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ANTECEDENTES 

El Ejecutivo Federal a través de la Comisión Intersecretarial de Transparencia y Combate a la Corrupción (CITCC) y la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), implementó el Programa de Transparencia y Rendición de Cuentas (PTRC) 2008, el cual consta de 14 
temas. 

Al interior de la SEMARNAT, el desarrollo de las acciones establecidas en cada tema, corresponde a las diferentes Unidades 
Responsables según sus atribuciones, bajo la coordinación de la Oficialía Mayor del Ramo. 
 
En el Tema 4 Participación Ciudadana, la Acción Específica 3 se refiere a la instrumentación de un Ejercicio de Rendición de 
Cuentas a la Sociedad, siendo las principales actividades: 
 

a) La elaboración de una Informe de Observaciones y Recomendaciones por parte de los actores sociales que participen en 
el Ejercicio, 

b) La formulación del Informe de Respuesta por parte de las Dependencias de la Administración Pública Federal (APF), en el 
que se establezcan compromisos de mejora o, en su caso, los motivos por los que no es viable hacer compromisos de 
mejora, y 

c) La publicación de ambos Informes en la página Web de la SEMARNAT. 
 
La Acción Específica 3 sugiere que para la instrumentación del Ejercicio, se defina una acción gubernamental (una política, un 
programa, un servicio u otra acción); sin embargo, con el propósito adicional de que los integrantes de los Consejos Consultivos 
Núcleo para el Desarrollo Sustentable recién constituidos (primer semestre de 2008), contaran con el acervo informativo de la mayor 
parte de actividades y metas del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ejercicio se efectuó con base en el Segundo 
Informe de Labores de la SEMARNAT.  
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También se consideró que son 32 Consejos Núcleo, uno en cada entidad federativa, en los cuales están representados 9 sectores 
sociales, sumando 288 Consejero/as titulares, para conocer las necesidades e inquietudes de ciudadanos que habitan los diferentes 
estados de nuestro país y por la dimensión del ejercicio, sentar un precedente en materia de rendición de cuentas a la sociedad. 
 
PROCEDIMIENTO 

Para efectuar el Ejercicio, se envió a cada Delegación Federal de la SEMARNAT: 1) documentos impresos del Segundo Informe de 
Labores, 2) la presentaci·n ñSíntesis de los Resultados presentados en el Segundo Informe de Laboresò elaborada por la Dirección 
General de Planeación y Evaluación y 3) el formato para que Consejo Núcleo elaborara el Informe de Observaciones y 
Recomendaciones respectivo. 

Durante el último bimestre de 2008, en sesiones de trabajo de los Consejos Núcleo, se llevó a cabo el Ejercicio de Rendición de 
Cuentas a la Sociedad. 
 
En el primer bimestre de 2009, la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (UCPAST) analizó y elaboró el 
Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones, el cual servirá de base a las diversas Unidades Administrativas y 
Órganos desconcentrados y descentralizados, para la formulación del Informe de Respuesta. 
 
RESULTADOS 

En el Ejercicio participaron 29 Consejos Núcleo y con base en las Minutas o Actas de las sesiones de trabajo, se contabilizó la 
participación de 175 Consejero/as (105 hombres y 70 mujeres). 

El presente Informe se divide en tres partes: 1) El Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones, 2) Un apartado que 
corresponde al concentrado de comentarios generales formulados por los Consejero/as y 3) El apartado de las observaciones y 
recomendaciones eliminadas. 
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El Informe Consolidado consta de un total de 338 Observaciones y Recomendaciones, dentro de las que destacan los 
siguientes temas: 

¶ Recursos, forestales, servicios ambientales, deforestación y reforestación. 

¶ Inspección, vigilancia y justicia ambiental. 

¶ Vida Silvestre (unidades de manejo y organismos genéticamente modificados). 

¶ Programas para la Gestión de la Calidad del Aire (PROAIRES) y emisión de gases a la atmósfera. 

¶ Disposición de residuos sólidos y residuos peligrosos (manejo de pilas) 

¶ Saneamiento del agua, infraestructura de riego y manejo integral y sustentable del agua. 

¶ Estrategia Nacional de Cambio Climático. 

¶ Agendas de Transversalidad. 

¶ Ordenamientos ecológicos regionales y locales. 

¶ Asuntos jurídicos. 

¶ Participación ciudadana, pueblos indígenas, equidad de género y derechos humanos. 

¶ Educación ambiental. 

¶ Recursos forestales, biodiversidad y recursos hídricos. 
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Conforme al Índice del Segundo Informe de Labores, las 338 observaciones se integran de la siguiente manera: 
 

Núcleo 
General 

(Informe) 
Estructura 
Orgánica 

1. Agenda Verde 2. Agenda Gris 3. Agenda Azul 
4. 

Transversalidad 
5. Acción 
Territorial 

6. Modernización 
7. 

Investigación 
Suma 

AGS 0 0 27 0 0 0 0 0 0 27 

B C xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx 

B C S 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

CAMP 0 0 6 1 0 2 0 0 0 9 

CHIS 0 0 5 0 2 1 0 2 0 10 

CHIH 1 2 5 0 1 1 1 4 4 19 

COAH 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 

COL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D F 0 0 2 1 0 5 0 0 0 8 

DGO 0 0 1 2 3 6 1 0 5 18 

GTO xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx 

GRO 0 0 10 4 2 0 3 0 2 21 

HGO 0 0 1 1 2 0 1 0 2 7 

JAL 0 0 8 5 7 1 1 1 1 24 

MÉX 0 0 3 2 1 2 0 0 0 8 

MICH 0 0 4 0 0 0 0 12 0 16 

MOR xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx 

NAY 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

N L 0 0 12 3 0 0 0 0 4 19 
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Núcleo 
General 

(Informe) 
Estructura 
Orgánica 

1. Agenda Verde 2. Agenda Gris 3. Agenda Azul 
4. 

Transversalidad 
5. Acción 
Territorial 

6. Modernización 
7. 

Investigación 
Suma 

OAX 0 0 0 6 0 0 0 0 0 6 

PUE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

QRO 0 0 1 1 1 0 0 0 1 4 

Q R 0 0 4 0 1 0 1 0 0 6 

S L P  0 0 0 7 0 0 0 0 0 7 

SIN 0 0 16 1 3 0 5 1 3 29 

SON 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

TAB 0 0 1 14 0 1 0 5 7 28 

TAMS 1 0 1 6 0 0 3 0 0 11 

TLAX 0 0 2 1 1 5 0 0 1 10 

VER 0 0 6 4 2 0 6 9 1 28 

YUC 1 0 5 1 3 0 0 0 0 10 

ZAC 0 0 5 1 1 0 0 0 0 7 

Suma 4 2 125 66 30 24 22 34 31 338 

xxx Consejos Núcleo que no participaron en el Ejercicio 
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Del análisis del Informe Consolidado se determinaron los siguientes rangos de aportación de observaciones por Núcleo, destacando que sólo 
seis estados, aportaron 157 observaciones que significan el 46% del total: 
 

Núcleo 

Más de 20 

Núcleo 

Más de 10 

Núcleo 

Menos de 10 

Núcleo 

Sin  

Observaciones Observaciones Observaciones Observaciones 

AGS 27 CHIS 10 CAMP 9 BCS 0 

GRO 21 CHIH 19 COAH 5 COL 0 

JAL 24 DGO 18 D F 8 NAY 0 

SIN 29 MICH 16 HGO 7 PUE 0 

TAB 28 N L 19 MÉX 8 Suma 0 

VER 28 TAMS 11 OAX 6 % 0 

Suma 157 TLAX 10 QRO 4 

  % 46 YUC 10 Q Roo 6 

  
  

Suma 113 S L P 7 

  
  

% 33 SON 1 

  
    

ZAC 7 

  
    

Suma 68 

  Total 338 
  

% 20 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

SS EE GG UU NN DD OO   II NN FF OO RR MM EE   DD EE   LL AA BB OO RR EE SS   

1  El Informe comprende solamente las actividades 
realizadas hasta el mes de julio de 2008, por esta 
razón no se puede realizar una evaluación sumaria 
o final, donde se especifique si se cumplieron o no 
las metas propuestas en el programa. 

Que se presente el Informe Final sobre el 
cumplimiento de las Metas para que el Consejo 
pueda evaluarlo y poder cumplir con sus funciones 
de evaluación y recomendación. Que estas 
recomendaciones puedan darse en tiempo y forma 
para que puedan incidir en las políticas públicas 
sobre el medio ambiente. Retroalimentando 
directamente al programa anual siguiente (2009). 

En este caso: los tiempos de presentación de los 
informes sobre los programas del 2008 están 
desfasados. 

Que el sector ambiental haga un estudio sobre este 
desfasamiento programático y realice los trámites 
necesarios ante quien corresponda (el congreso de 
la Unión) para eliminar este desfasamiento y permitir 
con ello que la sociedad pueda cumplir en forma 
efectiva su responsabilidad de hacer la evaluación 
de los informes y generar las recomendaciones que 
resulten para que puedan ser tomadas en cuenta en 
el próximo inmediato programa anual de trabajo. 

Chihuahua 

2  Se requiere tener una visión local sobre el 
Segundo Informe de Labores de la SEMARNAT. La 

Que cada una de las áreas que integran a la 
SEMARNAT presente el informe correspondiente, para 

Sonora 



  

  

  

UUNNIIDDAADD  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  YY  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  

 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (PTRC) 2008 

TEMA 4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Acción Específica 3 Instrumentar un ejercicio de rendición de cuentas a la sociedad 

Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones sobre el 

Segundo Informe de Labores de la SEMARNAT 

 

 

9 

 

N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

visión a nivel nacional no refleja lo local. conocer el impacto en el Estado de Sonora de las 
labores y logros alcanzados por la SEMARNAT. Sería 
conveniente realizar un informe a nivel estatal. 

3  Resumen de los indicadores Se sugiere que en cada capítulo, o bien, al final del 
documento, se presente un resumen con los 
indicadores de desempeño y su comparativo contra 
programa y/o contra años anteriores. Hay logros muy 
significativos que convendr²a destacaré se pierden 
en el texto. 

Tamaulipas 

4  Los avances de la Presentación enviada por la 
Dirección General de Planeación y Evaluación, no 
concuerdan con los ejemplares impresos del 
Segundo Informe de Labores. 

Se complica ubicar cuál es la meta de la 
Presentación a la cual pertenecen las actividades y 
acciones descritas en el Segundo Informe. 

Las actividades descritas en el Segundo Informe 
de Labores incluyen muchas realizadas en 2007, lo 
que dificulta el análisis, ya que las metas a cumplir 
y que son motivo de este ejercicio, son las 
derivadas del Programa Anual de Trabajo 2008. 

Para una mayor claridad y comprensión en los 
Informes se deberá especificar el número, la meta y 
el responsable de cumplirla (como está estructurado 
el Programa de Trabajo 2008). 

El Informe de Labores de la SEMARNAT, se debe 
enfocar a las actividades realizadas durante el 
periodo que abarca la meta según el Programa 
Anual de Trabajo 2008. 

Yucatán 

EE SS TT RR UU CC TT UU RR AA   OO RR GG ÁÁ NN II CC AA   

1 Estructura orgánica 1. Estructura orgánica. Uno: Que la delegación de SEMARNAT en Chihuahua Chihuahua 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

p.21 La SEMARNAT consolidó una estructura funcional y 
moderna basada en la capacitación y 
especialización del capital humano. 

Lo anterior dio como resultado que, a mayo de 
2008, la estructura básica y no básica del sector se 
dictaminara por parte de la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) con 66 Unidades 
Administrativas: 29 para el ámbito central, 31 
correspondientes a las delegaciones federales, 
cuatro órganos desconcentrados y dos a 
organismos descentralizados.  

De acuerdo a las leyes de planeación cada una de 
estas unidades administrativas está obligada a 
presentar un Programa Operativo Anual, donde 
especifiquen las Metas que pretenden alcanzar con 
los recursos que le son asignados para su 
desempeño. 

Es de entender que las Metas planteadas a Nivel 
Nacional (a cuyo cargo se encuentran estas 29 
unidades administrativas centrales) se cumplen a 
través del trabajo realizado (y las Metas 
propuestas) en cada una de las 31 Unidades 
administrativas en las entidades de la república 
(Delegaciones). 

cumpla con las leyes de planeación, programación y 
presupuesto del gobierno federal elaborando en 
tiempo y forma su PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL Y SU INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES. 

Dos: Que tanto el Programa Operativo Anual como 
el Informe Anual de Actividades de la Delegación de 
la SEMARNAT en Chihuahua, haga público dichos 
programas e informes. Y que inmediatamente que 
estén elaborados los dé a conocer en el Pleno del 
Consejo Consultivo Núcleo para el Desarrollo 
Sustentable y se difundan en reuniones públicas por 
cada uno de los sectores que integran el Consejo. 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

2. Por lo anterior, queda claro: 

Uno: que las delegaciones deben de presentar sus 
programas operativos al principio del año y sus 
informes de alcance de metas al finalizar el año. 

Dos: que si el punto uno no se cumple, es decir, si 
las delegaciones no presentan ordenadamente su 
programa operativo anual y su informe anual, las 
unidades administrativas centrales se verían 
imposibilitadas para rendir el Informe Anual, a fin 
de año, donde plantean si alcanzaron o no las 
metas propuestas en el Programa (se rompería el 
ciclo de la planeación-informe-retroalimentación). 

3. Evaluación del Consejo Núcleo de Chihuahua 

El Acuerdo de Creación de los CCDS 2008, 
establece: 

ARTICULO 11. Las funciones de los Consejos 
Núcleo son las siguientes: 

I. Asesorar a la Delegación de la entidad 
federativa de que se trate, en la aplicación de las 
políticas, programas, estudios, proyectos, y 
acciones específicas en materia de protección, 
restauración y conservación del medio ambiente y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

naturales de competencia federal que se realice 
en la entidad que corresponda; 

II. Evaluar los resultados de las acciones 
específicas en materia de protección, restauración 
y conservación del medio ambiente y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales de competencia federal, a partir de los 
informes que proporcione la Delegación, o con 
base en los estudios que lleven a cabo o 
promuevan los propios núcleos; 

III. Recomendar a la Delegación de la 
entidad federativa de que se trate, las acciones 
para mejorar la aplicación de las políticas, 
programas, estudios, proyectos, y acciones 
específicas en materia de protección, restauración 
y conservación del medio ambiente y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales de competencia federal que se realice en 
la entidad que corresponda; 

4. Evaluación del Consejo Núcleo de Chihuahua: 

A partir de que fue integrado el Consejo Núcleo de 
Chihuahua en abril del 2008, repetidamente en las 
sesiones del Consejo y por acuerdo del mismo se 
ha solicitado al Delegado de SEMARNAT en 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

Chihuahua proporcione El Programa Operativo 
Anual 2008 de la delegación Chihuahua de 
SEMARNAT. 

No se ha obtenido respuesta a esta solicitud de 
información. 

Así mismo, se le ha solicitado en los últimos meses 
el Informe Anual de Actividades 2008 e igualmente 
no se ha obtenido respuesta alguna a esta solicitud 
del Consejo. 

2 Consejo Núcleo Tanto el programa anual como el informe anual 
comprenden no sólo las actividades realizadas por 
la Delegación de SEMARNAT en el estado de 
Chihuahua, sino a TODO EL SECTOR 
AMBIENTAL (es decir SEMARNAT, CONAGUA, 
CONAFOR, CONANP, PROFEPA, etc.). 
Esto significa, que en el estado de Chihuahua, para 
el análisis y la evaluación del sector ambiental en 
esta entidad, se requiere incluir los programas 
operativos anuales y los informes anuales de estas 
dependencias federales, además de la SEMARNAT, 
de sus encargados de las oficinas en el estado de 
CONAGUA, CONAFOR, CONANP y PROFEPA. 

Uno: Que las dependencias del sector ambiental que 
operan en Chihuahua elaboren y hagan público su 
Programa Operativo Anual y su informe anual 
(CONAGUA, CONAFOR, CONANP y PROFEPA). 
 
Dos: Que en la entidad de Chihuahua realice la 
INTEGRACIÓN DE UN PROGRAMA ANUAL DEL 
SECTOR AMBIENTAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y SU RESPECTIVO INFORME 
ANUAL 2009. 

Tres: Que sea en base a este documento (Programa 
integral del sector ambiental federal para el estado 
de Chihuahua 2009) y su respectivo informe, que el 
Consejo Núcleo de Chihuahua para el Desarrollo 
Sustentable realice su evaluación y establezca las 

Chihuahua 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

recomendaciones que juzgue pertinentes. 

11 ..   AA GG EE NN DD AA   VV EE RR DD EE   

1 1. Agenda Verde 

p. 25 

Parece que en el segundo párrafo se redunda, al 
se¶alar ñé biodiversidad biol·gica éò 

Si biodiversidad significa variedad de especies 
animales y vegetales en su medio ambiente, y 
biológica es lo relativo a la biología. Y biología es la 
ciencia que trata de los seres vivos. Por lo tanto, se 
puede interpretar a la biodiversidad como la variedad 
de los seres vivos. 

Aguascalientes 

2 1. Agenda Verde 

p. 25 

En el segundo párrafo, no se cita la fuente al 
se¶alar que: ñM®xico es uno de los pa²ses con 
mayor biodiversidad biológica del mundo con entre 
10%y 12% de todas las especies conocidaséò 

Incluir el dato como pie de página o al final del 
documento. 

Aguascalientes 

3 1. Agenda Verde 

p.25 

En la segunda l²nea dice: ñé y restauraci·n de los 
ecosistemas y su biodiversidadéò 

Se recomienda cambiar a ñé y restauraci·n de los 
ecosistemas naturales y su biodiversidadéò 

Considerar el esquema del Fideicomiso ABC, del 
Gobierno del Estado de Veracruz, como modelo 
interesante (está iniciando una segunda etapa de 
evolución) para instrumentar los conceptos 
plasmados en este capítulo. 

Veracruz 

4 1. Agenda Verde 

p.25 

Al final del tercer párrafo, dice:  

ñé, derivado de actividades antropogénicas, se ha 
propiciado la gradual disminución de los 

Se recomienda cambiar por:  

ñé, derivado de actividades antropog®nicas 
(deforestación, deterioro y fragmentación en 

Veracruz 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

ecosistemas terrestres naturales como los 
procesos de deforestación, deterioro y 
fragmentaci·n.ò 

 

ecosistemas forestales), se ha propiciado la gradual 
disminución de la salud de los ecosistemas 
terrestres y acuáticos naturales, con impacto directo 
en la funcionalidad de nuestras cuencas y la crisis 
clim§tica globalò) 

5 1.1. Conservar los 
ecosistemas y su 

biodiversidad 

p.25 

Debido a la importancia de la temática, es 
importante mencionar de manera breve la situación 
actual que atraviesan los ecosistemas y la 
biodiversidad de nuestro país.  

Incluir cifras referentes a la disminución de 
ecosistemas, por ejemplo durante la última década. 

México 

6 1.1. Conservar los 
ecosistemas y su 

biodiversidad 

p.25 

El prop·sito de proteger ñcada vez mejorò las Ćreas 
Naturales Protegidas al menos en el estado de 
Nuevo León no se ha podido llevar a cabo, toda 
vez que por demás obvia la falta de protección por 
parte de todos los niveles de Gobierno en el 
Parque Nacional Cumbres, El Cerro de la Silla, La 
Sierra Cerro de la Silla, etc., no obstante que 
prestan servicios ambientales a una metrópoli 
100% industrial cuyos procesos son altamente 
contaminantes.  

Brindar legalmente los escasos y frágiles recursos 
naturales con que cuenta nuestro estado, pues de su 
protección, depende la calidad de vida de la 
población que tiene un déficit impresionante de 
áreas verdes que la OMS señala por habitante, 
manteniendo las áreas que deben protegerse para 
garantizar la sobrevivencia de las presentes futuras 
generaciones. 

Nuevo León 

7 1.1. Conservar los 
ecosistemas y su 

biodiversidad 

p.25 

No se dice en qué ecosistemas se están 
estableciendo o decretando ANP´s. 

Es necesario incluir los ecosistemas mejor 
representados así como los menos favorecidos para 
priorizar acciones de protección en el futuro. 

Sinaloa 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

8 1.1. Conservar los 
ecosistemas y su 

biodiversidad 

p.25 

ñése decretaron nuevas §reas naturales 
protegidas y se fortalecer§n las existenteséò 

Incluir el total de las áreas que existían y las nuevas, 
así como en qué lugar se encuentran y de qué 
manera se fortalecerán las existentes. 

Zacatecas 

9 1.1. Conservar los 
ecosistemas y su 

biodiversidad 

p.26 

Precisar lo referente a biotecnología (1er párrafo). Es necesario profundizar este tema para disipar 
dudas. Deben participar SEMARNAT, INE, Congreso 
y CONACYT. 

Guerrero 

10 1.1. Conservar los 
ecosistemas y su 

biodiversidad 

p.26 

ñélas labores de inspección y vigilancia del 
aprovechamiento legal y sustentable de los 
recursos forestaleséò (segundo párrafo de la hoja) 

Ojalá pudieran en realidad ejercer estas acciones, ya 
que sólo se lograrán con más personal adscrito a 
éstas labores y con mayor capacitación en el ramo 
legislativo. 

Zacatecas 

11 1.1.1. Áreas 
Naturales Protegidas 

p.26 

Respecto a las ANPôs, la informaci·n es muy 
escueta respecto a su funcionamiento. 

Elaborar un plan de manejo para las ANP, 
considerando que el conocimiento científico no es la 
realidad absoluta para los planes, se debe retomar el 
conocimiento local para hacer una conjunción de 
conocimientos y así elaborar un buen plan de 
manejo. 

México 

12 1.1.1. Áreas 
Naturales Protegidas 

p.26 

Respecto a las ANPôs, el avance es m²nimo y falta 
explicar, de la superficie incorporada, cuánta tine 
Programa de Manejo y Administración. 

Se de seguimiento a esta superficie incorporada y 
definir los indicadores de éxito. 

Michoacán 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

13 1.1.1.1. Protección 

1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p. 26 

Se presentan las palabras escritas en mayúsculas 
debidamente acentuadas. 

Algunas palabras escritas con minúsculas presentan 
falta de acentos, por ejemplo: 1.1.1.1. 
PROTECCIÓN (PENÚLTIMO PÁRRAFO) ï Platicas 
impartidas é (debiendo ser escrita: Pl§ticas 
impartidas é; en 1.1.1.2 de la p§gina 27 segundo 
p§rrafo ñLa suma é hac²a éò y debe ser ñla suma é 
hacia éò; en la p§gina 28 se lee: ñ-En mayo de 2008 
se instalo éò, cuando que lo correcto es ñ-En mayo 
de 2008 se instal· éò    El monos²labo dio no se 
acentúa (ver páginas 40 y 44 puntos 1.1.3.2. y 
1.1.5., respectivamente) Sería interminable detallar 
las faltas de acentos a lo largo del documento. 

Aguascalientes 

14 1.1.1.1. Protección 

p.26 

En este año se dio un permiso para la realización 
de un evento de lanchas rápidas en el Cañón del 
sumidero, lo cual afecta la fauna silvestre y es una 
ANP.  

No dar este tipo de permisos en estas áreas. Chiapas 

15 1.1.1.1. Protección 

p.26 

Protección en Nuevo León, qué se hace para 
proteger  las especies en vías de extinción y 
endémicas.  

Destinar presupuesto para realizar documentales 
comerciales (TV y computadora) con especies 
protegidas, dar a conocer las cadenas que se 
puedan romper si se pierden estas especies. Invitar 
a la población a su conservación. 

Nuevo León 

16 1.1.1.1. Protección 

p.26 

El incremento ñdel 100% en el n¼mero de nidos 
protegidos de tortugas golfinasò mencionado es 
realmente de alrededor del 80% en relación a la 

Por el tipo de información contenida, se debería de 
haber redactado en estilo científico, esto es: con 
términos propios de la materia, de manera precisa y 

Sinaloa 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

 
protección de nidos alcanzada en el Santuario en 
el 2006 y cercano al 110% en relación al promedio 
anual entre 1975 y 2006.  

Ortograf²a: Corregir ñgolfitaò. Es ñgolfinaò. 

sin signos lingüísticos y coloquialismos.  

17 1.1.1.1. Protección 

p.26 

El describirse ciertas actividades, no obedece a la 
estructura de un informe Nacional, ya que por 
ejemplo en el caso de protección únicamente 
mencionan dos casos puntuales, la protección de 
las tortugas marinas del Estado de Sinaloa y de la 
Dirección de la Reserva de la Biósfera de Los 
Tuxtlas, cuando es de conocimiento general que 
una de las acciones que más se llevan a cabo a 
nivel nacional es precisamente la protección a las 
tortugas marinas. De igual manera, y refriéndonos 
a la estructura del informe, es notable que las 
acciones de protección a las tortugas marinas 
descritas en el punto 1.1.1.1. Protección, se 
encuentran repetidas en el siguiente punto 1.1.1.2 
relativo al Manejo y Restauración.  

Mencionando a las tortugas marinas como ejemplo 
se considera que las actividades relativas a acciones 
específicas deberían de estar descritas en un solo 
punto de la estructura del informe.  

Yucatán 

18 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p. 26 

Este documento se refiere a ñcomunidadesò. Ver. 
1.1.1.2. (La tenencia del uso de la tierra señala tres 
tipos: privada, ejidal y comunal; entendiéndose por 
ésta a los bienes comunales) 

Lo correcto es denominarlas como ñlocalidadesò. 
Independientemente de que las categorías de éstas 
sean: ciudad, villa, pueblo, ranchería, etc. 

Aguascalientes 

19 1.1.1.2. Manejo y El PROCODES tuvo un ejercicio financiero de 42.9 Tomando este caso como ejemplo se da un poco la Jalisco 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

restauración 

p.27 

millones impresión de un sub.-ejercicio presupuestal. 

20 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p.27 

Con respecto al reporte de las acciones de 
conservación  del Jaguar, se observa que se 
promovió un corredor biológico de interconexión de 
reservas en Quintana Roo y Campeche. Esta 
acción es muy importante, sin embargo, es 
prioridad realizar éstas acciones no solamente en 
esa región en donde las poblaciones de Jaguar 
están menos afectadas. 

Extender el programa a las regiones en donde el 
Jaguar está a punto de desaparecer, como es el 
caso de las poblaciones de Sonora y Sinaloa. 

Sinaloa 

21 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p.27 

 

En el último párrafo mencionan que el ejercicio 
financiero del PROCODES tuvo un avance del 23% 
del total programado para el año. ¿Es este monto 
sobre el total del presupuesto o hubo sub ejercicio 
en este rubro específico? 

Que sean más específicos en el texto, y que se 
procure aplicar el 100% de los recursos, sobre todo 
en programas como el PROCODES que se refiere a 
conservación y desarrollo sostenible. 

Veracruz 

22 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p.28 

PENĐLTIMO PUNTO, PRIMER GUIčN: é se 
pusieron en marcha cinco programas piloto... por 
grandes felinos en las regiones CONANP 
(Occidenteé) 

Resulta un tanto confuso, pues en ningún momento 
se aclara cuántas ni cuáles son las regiones 
consideradas por la CONANP 

Campeche 

23 Distrito Federal 

24 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p.28 

No se incluyó el PACE para los citacidos en peligro 
de extinción como:  Loro Cabeza Amarilla 
(Amazona oratrix), Guacamaya Roja (Ara macao), 
Guacamaya Verde (Ara militaris) y el género 
Rynchopsitta 

Se recomienda incluir para futuras toma de 
decisiones.  

Sinaloa 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

25 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p. 29 

En el cuarto párrafo señala que en 2008 se llevó a 
cabo la contrataci·n del proyecto de ñDistribuci·n y 
estado de conservación del águila real y otras 
rapaces en el norte de San Luis Potos²ò.  

No especifica metas. Probablemente se deba de 
incluir el tema de la reproducción. Además, en el 
Cerro de ñJuan El Grandeò, en el noreste de la 
localidad Palo Alto, del municipio de El Llano en el 
Estado de Aguascalientes, se ha detectado la 
presencia de esta ave y sería prudente incorporar 
este tipo de proyectos, especialmente para propiciar 
su reproducción y conservación (con la aclaración de 
que existe gente que las atrapa, maltrata y mantiene 
en cautiverio clandestinamente) 

Aguascalientes 

26 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p.29 

PRIMER PUNTO: étortuga carey (Eretmochelys 
imbricada)é 

étortuga carey (Eretmochelys imbricata)é Campeche 

27 1.1.1.2. Manejo y 
restauración 

p.29 

Participación de 1,900 comunidades Para el año 2009, involucrar más personas y 
comunidades, que se encuentren ubicadas en las 
regiones en actividades de la conservación de 
ecosistemas y su biodiversidad. 

Chiapas 

28 1.1.1.3. 
Conocimiento  

p.29 

No dice si las especies monitoreadas corresponden 
a flora o fauna (Se sobrentiende que es fauna). 

 

Se recomienda especificar, si fuera el caso. Sinaloa 

29 1.1.1.3. 
Conocimiento 

En el desarrollo de las acciones para cumplir con la 
meta de monitorear 33 especies en igual número 
de Áreas Naturales Protegidas, no se especifica si 

¿Qué debemos de entender o qué acciones implica 
la meta monitorear?  

Yucatán 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

p.29 
dichos monitoreos se refieren a especies 
emblemáticas, ni se describe qué especies son 
monitoreadas.   

Especificar sobre qué especies se realizaron los 
monitoreos, ya que el Programa Anual de Trabajo 
2008 especifica que las especies emblemáticas que 
se agregarán a las ya monitoreadas son: el Pez 
Joya, la Tucaneta y la Tortuga del bolsón.  

Le meta de monitorear 33 especies es muy poco 
para un país mega diverso como es México.  

30 1.1.1.3. 
Conocimiento 

p.30 

GRÁFICO. No se observa el título del gráfico. Colocar título al gráfico Campeche 

31 1.1.1.4. Cultura 

p.30 

105 jóvenes no son representativos  de una 
población que sobrepasa una tercera parte de la 
población nacional. 

Apoyar a la juventud con convocatorias que 
contengan una orientación hacia el sector joven. Y 
que velen por un desarrollo sustentable del lugar que 
habitan. 

Chiapas 

32 1.1.1.4 Cultura 

p.30 

Se fortaleció el Programa Nacional e Internacional 
de Voluntarios... 

Mencionan que se obtuvieron ñ...excelentes 
resultados..ò sin embargo, no dicen cu§les son 

Querétaro 

33 1.1.1.4. Cultura 

p.31 

ñEn M®xico existe m§s de una asociaci·n de 
j·venesò, el movimiento scout es el m§s grande a 
nivel mundial seguido del CICR (Comité 
Internacional de Cruz Roja Mexicana),  no es 
equitativo que solo las asociaciones de nivel 
internacional con apoyo exterior acaparen los 

Que la firma de convenios con el IMJ se refleje en 
apoyo a jóvenes de distintos sectores, que 
realmente necesiten apoyo para emprender 
proyectos de desarrollo y no solo de ñKinder Gardenò 
o de plantación de arbolitos y recolección de Pet. 

Chiapas 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

espacios de participación. 

34 1.1.1.5. Gestión 

p.31 

Trámites engorrosos y lentos para expedición de 
Declaratorias de ANPôs 

Otorgar mayor celeridad a trámites administrativos 
para emitir las Declaratorias de Áreas Naturales  
Protegidas 

Chihuahua 

35 1.1.1.5. Gestión 

p.31 

Se habla de las nuevas ANP. Respecto al aumento 
en hectáreas para la conservación, qué pasa con 
las áreas ya establecidas en cuanto a la pérdida de 
áreas como el caso de la Primavera en Jalisco y 
Mil Cumbres en Monterrey Nuevo León? 

La presión sobre las ANP es muy fuerte sobre todo 
en zonas urbanas o grandes zonas metropolitanas. 
Me parecería importante iniciar un programa de 
valoración económica de los servicios ambientales 
que estas áreas proveen a las ciudades para dejar 
claro que es mas importante su conservación y 
preservación que su aprovechamiento inmediato y 
perecedero. 

También es importante considerar un Programa de 
compra de terrenos sobre todo para aquéllas áreas 
protegidas muy relevantes para la conservación, ya 
que cada día los propietarios y usuarios de las ANP, 
se oponen mas a la imposición de restricciones en el 
uso para conservación. 

De igual manera es importante aumentar los 
programas sectoriales de manera sinérgica con las 
demás secretarías donde existen ANP y establecer 
programas pilotos para la conservación. 

Jalisco 

36 1.1.1.5. Gestión El establecimiento de las ANPôs es parcialmente 
unilateral. 

Involucrar y socializar la decisión, vía el 
establecimiento de amplios mecanismos de 

Quintana Roo 



  

  

  

UUNNIIDDAADD  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  YY  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  

 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (PTRC) 2008 

TEMA 4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Acción Específica 3 Instrumentar un ejercicio de rendición de cuentas a la sociedad 

Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones sobre el 

Segundo Informe de Labores de la SEMARNAT 

 

 

23 

 

N° TEMA 

N° de página 
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p.31 
participación. 

 

37 1.1.1.5. Gestión  

p.32 

Se da aviso de creación de santuario de El Palmito 
(Concordia) con 1,150 hectáreas, pero no hay plan 
de manejo, dirección, etc. 

 

Especificar si ya se cuenta con un plan de manejo, 
así como de vigilancia por expertos en la materia.  

Sinaloa 

38 1.1.1.5. Gestión 

p.33 

Se habla de los humedales del 2007. Supongo que 
Chapala está considerada en el 2008 ya que en 
Noviembre se entregó la ficha Ramsar. 

Para el lago de Chapala, que es el lago más 
importante de México, es necesario un blindaje 
jurídico que abarca la cuenca de la que forma parte. 
Es importante el implementar una Comisión de la 
cuenca propia del lago de Chapala para los actos de 
autoridad en relación con la conservación, 
aprovechamiento, restauración y protección del lago. 

Jalisco 

39 1.1.1.5. Gestión 

p.33 

En el segundo párrafo, se menciona que se 
incorporaron 45 nuevos sitios RAMSAR a los 67 
que ya estaban designados.  

¿Se le da algún seguimiento posterior a la 
declaratoria de los sitios? 

Que se le asignen recursos al mantenimiento y 
manejo de los sitios con declaratoria RAMSAR en la 
república por parte de la SEMARNAT. 

Veracruz 

40 1.1.2. Recursos 
forestales 

p.33 

ñéa trav®s de Pro§rbol, otorga apoyos para la 
ejecución de diagnósticos y tratamientos 
fitosanitarioséò 

Se sugiere vigilancia estrecha en la aplicación de 
recursos y que realmente se apliquen esos recursos 
en áreas boscosas. 

Zacatecas 

41 1.1.2.1. Diagnóstico 1.1.2.2 PRIMER GUIÓN: Las entidades donde se Las entidades donde se realizaron las acciones de Campeche 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

y tratamiento 
fitosanitario 

p.33 

realizaron las acciones de diagnóstico son: 
éDurango, M®xico,é 

SEGUNDO GUIÓN: Asimismo, las labores de 
tratamiento fitosanitario se efectuaron en en 
Estado de M®xico,é 

diagn·stico son: éDurango, Estado de M®xico,é 

Eliminar palabra repetida: Asimismo, las labores de 
tratamiento fitosanitario se efectuaron en Estado de 
M®xico,é 

42 1.1.2.1. Diagnóstico 
y tratamiento 
fitosanitario 

p.33 

Elaborar tabla comparativa diagnostico y 
tratamiento fitosanitario considerando cambio 
climático. 

Las hojas de los encinos siempre verdes de Nuevo 
León, tienen plaga (cochinilla) no hay control efectivo 
urge más labor de tratamiento fitosanitario igual para 
otras especies. 

Nuevo León 

43 1.1.2.1. Diagnóstico 
y tratamiento 
fitosanitario 

p.33 

Diagnóstico y tratamiento fitosanitario.  No aparece el estado de Nuevo León considerado. Nuevo León 

44 1.1.2.1. Diagnóstico 
y tratamiento 
fitosanitario 

p.33 

ñSe mantiene bajo control los siguientes insectos 
de origen exótico: cochinilla rosada, palomilla del 
nopalé en el caso de Quintana Roo con base en 
qué documento se sustenta que se tiene bajo 
control a la cochinilla rosada y qué tipo de apoyo le 
están proporcionando al Comité Estatal de Sanidad 
Vegetal para el monitoreo, trampeo, evaluación y 
control del insecto en cuestión. 

No se tiene conocimiento de que el Comité Estatal 
de Sanidad Vegetal esté recibiendo apoyo de la 
SEMARNAT para algunas de las acciones contra la 
cochinilla rosada, ni que haya emitido algún 
documento sobre el control del mismo. 

¿Apenas a inicios de 2008 se reconoció la presencia 
oficial de cochinilla rosada en el estado y ya se 
afirma que está bajo control? A pesar de que desde 
2006 se presentó en comunidades del municipio de 
Othón P. Blanco, Q. Roo 

Quintana Roo 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

En Quintana Roo no se ha monitoreado la presencia 
del insecto en plantaciones comerciales forestales 
del municipio de Othón P. Blanco (donde solamente 
está presente) ni en rodales. 

Se recomienda instrumentar el apoyo económico 
para el monitoreo y evaluación de la presencia de 
cochinilla rosada en plantaciones comerciales 
forestales en primer lugar y posteriormente en 
rodales, dada la importancia que representa el 
recurso forestal para el estado. 

45 1.1.2.2. Prevención y 
combate de 
incendios 

p. 35 

En el combate de incendios no se contempla al 
Estado de Aguascalientes, probablemente porque 
tanto el número de eventos como la superficie 
afectada, no son estadísticamente significativos, 
con respecto a lo nacional. 

Año con año, por lo menos en el Cerro del Muerto 
(monumento natural del Estado de Aguascalientes y 
localizado al oeste de la capital del Estado), se 
presentan varios incendios que después de la 
devastación casi total, logran ser controlados. Se 
recomienda instrumentar otras medidas a efecto de 
que los reportes de incendios se hagan 
oportunamente, y de manera eficiente y eficaz se 
combatan (telefonía gratuita, antenas adecuadas en 
esa zona para transmisión vía celular, etc.), 
especialmente en las inmediaciones del Cerro del 
Muerto. 

Aguascalientes 

46 1.1.2.2. Prevención y 
combate de 

Me parece vergonzoso que los voluntarios y sector 
social hayan hecho más días de trabajo hombre en 

Me parece que la CONAFOR debería de trabajar 
más en la prevención, concientización de la 

Guerrero 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

incendios 

p.35 

el combate a incendios que los números de la 
CONAFOR y la SEDENA sumados en conjunto. 

sociedad civil y que la SEDENA debería de 
esforzarse más de cuidar el patrimonio forestal, el 
cual es asunto de seguridad nacional. 

47 1.1.2.2. Prevención y 
combate de 
incendios 

p.35 

Las acciones de contingencia deben dar resultados 
positivos a tiempo, cosa que faltó en el Incendio de 
Parque Cumbres de acuerdo a lo narrado por 
lugareños.  

Realizar depósitos que capten agua por gravedad de 
las fuentes naturales para incendio y uso doméstico 
(en comunidades rurales). 

Nuevo León 

48 1.1.2.2. Prevención y 
combate de 
incendios 

p.35 

De las superficies afectadas por incendios 
¿Cuántas especies endémicas se perdieron? 
¿Cuánta área verde se pierde por la tala 
clandestina? 

Como prevención prohibir que los visitantes lleven 
envases de vidrio a zonas verdes y reiterar los que 
están tirados, si lo hacen multarlos y aplicar 
sanciones de limpieza del área además poner 
depósitos para basura y recogerlos con frecuencia. 

Evitar la tala clandestina en Nuevo León. Los 
camiones bajan de la sierra de noche, mayor 
vigilancia y obligar a reforestar lo estipulado. 

Nuevo León 

49 1.1.2.2. Prevención y 
combate de 
incendios 

p.35 

Combate a incendios. Superficie afectada.  No aparece Nuevo León considerado. Nuevo León 

50 1.1.2.3. Gestión 
forestal y de suelo 

p. 36 

Por lo que respecta al Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales, señala que se evaluó a 7 
delegaciones federales sobre el proceso de 
dictaminación y autorización en materia de cambio 

Este tipo de evaluaciones se puede legitimar con la 
participación del Consejo Consultivo Núcleo de 
Desarrollo Sustentable correspondiente, en virtud de 
que estos Consejos cuentan con esa facultad; y las 

Aguascalientes 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

de uso de suelo en terrenos forestales; y a 5 
delegaciones federales sobre los lineamientos 
técnicos y jurídicos para llevar a cabo el 
procedimiento de autorización de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. 

evaluaciones se hacen entre los mismos integrantes 
de la autoridad. Además, no se presentan los 
resultados de las evaluaciones.  Adicionalmente, se 
debe de incorporar a dichos Consejos en los Talleres 
que se realizan a efecto de que conozcan los 
procedimientos que se deben de seguir. 

51 1.1.2.3. Gestión 
forestal y de suelo 

p.36 

La conservación de suelos. El cambio de usos del 
suelo es un tema recurrente en la región 
Occidente, no se tiene ningún control al respecto. 

Sería pertinente aprovechar los consejos regionales 
para  evaluar los cambios de uso del suelo  al igual 
que revisar con la SAGARPA los apoyos a 
programas agrícolas para privilegiar aquellos que 
vayan con la capacidad natural del suelo. De igual 
manera con la Procuraduría Agraria para las zonas 
tropicales de uso común. 

Jalisco 

52 1.1.2.3. Gestión 
forestal y de suelo 

p.36 

Autorizaciones de aprovechamiento forestal 
maderable y no maderable. 

No aparece la cantidad de hectáreas sembradas. Nuevo León 

53 1.1.2.3 Gestión 
forestal y de suelo 

p.36  

Los procesos para dictaminar y autorizar cambios 
de uso de suelo en Nuevo León, no tiene 
precedente ya que se han autorizado en el estado 
cambios totalmente improcedentes, por ejemplo el 
Proyecto Arco Vial Sureste del gobierno estatal que 
impactara suelo, agua, flora, fauna, paisaje, etc., 
especies en peligro de extinción y afectará el 
Monumento Natural Cerro de la Silla. 

Efectuar Consultas Publicas para que la población 
vierta su opinión respecto a proyectos que 
impactaran de manera irreversible, ya que son 
escasas y demasiado fr§giles las ANPôs, y su suelo 
se encuentra sujeto a especulación por parte de 
desarrolladores voraces en contubernio con 
funcionarios corruptos, ejemplo: Valle de Reyes en la 
Huasteca. 

Nuevo León 



  

  

  

UUNNIIDDAADD  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  YY  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  

 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (PTRC) 2008 

TEMA 4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Acción Específica 3 Instrumentar un ejercicio de rendición de cuentas a la sociedad 

Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones sobre el 

Segundo Informe de Labores de la SEMARNAT 

 

 

28 

 

N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

54 1.1.2.3. Gestión 
forestal y de suelo 

p.36 

 

Se realizaron dos talleres regionales. No menciona 
la cobertura por estados de los asistentes. 

Establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales con al menos dos especies exóticas 
Melina y Eucalipto. 

Extender talleres a otras regiones y que se involucre 
a profesionales de todos los estados. Especificar 
estados participantes. 

Siendo México un país megadiverso, es menester 
buscar especies nativas que ofrezcan similares 
resultados comerciales que las introducidas, con el 
inminente beneficio ambiental que conlleva. 

Sinaloa 

55 1.1.2.4. Sanidad 
forestal 

p. 37 

En el penúltimo párrafo del punto 1.1.2.4. , se 
entiende que con la sola emisión de 385 
notificaciones de saneamiento, se protegieron más 
de 700 mil hectáreas arboladas. 

A cuál normatividad forestal se refiere el párrafo; qué 
motiva la expedición de notificaciones y qué 
consecuencias producen. Porque no es creíble que 
con la sola emisión de dichas notificaciones de 
saneamiento, se eviten tanto la dispersión de las 
plagas como las enfermedades en los bosques del 
país. 

Aguascalientes 

56 1.1.2.4. Sanidad 
forestal 

p.37 

Al hablar del diagnóstico solo se dice las hectáreas 
diagnosticadas y tratadas pero no da idea de si el 
problema fitosanitario ha mejorado. Como hemos 
diagnosticado más ¿el problema es mayor? 

Hacer mención de la superficie afectada por plagas y 
enfermedades. También mencionar los principales 
agentes etiológicos. Y hablar de las acciones de 
detección (que es diferente a diagnosticar) 

Distrito Federal 

57 1.1.2.6. Inventario 
nacional forestal y de 

suelos 

p.38 

En el inventario nacional forestal y de suelos. No contamos  con imágenes satelitales a la fecha a 
pesar de que se concluyó en noviembre de 2007. 

Nuevo León 

58 1.1.2.6. Inventario 1.1.2.6 PENÚLTIMO PUNTO: En 2008 se tiene Resulta confusa dicha cantidad, ¿en realidad se está Campeche 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

nacional forestal y de 
suelos 

p.39 

programado el re-muestreo del 2,517% de los 
conglomeradosé 

estimando en porcentaje o en números enteros?. 

59 1.1.2.6. Inventario 
nacional forestal y de 

suelos 

p.39 

ése tiene un avance en la elaboraci·n del Anuario 
Estadístico de la Producción Forestal (año base 
2005) del 77%. 

Terminar el anuario. Debe de divulgarse por 
CONAFOR y SEMARNAT. 

Guerrero 

60 1.1.3. Inspección y 
vigilancia 

p.39 

Deficiente inspección y vigilancia. Fortalecer la inspección y vigilancia con suficiencia 
de recursos financieros, humanos y materiales, 
incorporando mecanismos viables de participación 
ciudadana. 

Quintana Roo 

 

61 1.1.3.1. Seguimiento 
y consolidación de 

Comités de 
Vigilancia Ambiental 

Participativa 

p.39-40 

La informaci·n relacionada con el ñSEGUIMIENTO 
Y CONSOLIDACIÓN DE COMITÉS DE 
VIGILANCIA AMBIENTAL PARTICIPATIVAò 
(CVAP) no indica cual es la distribución estatal de 
estos comités. Solamente se da la información de 
los CVAP en materia forestal. No se indica si 
existen CVAP enfocadas a acciones relacionadas 
con la protección de fauna. 

Es importante dar información que permita conocer 
la distribución por entidades de éstos comités. Se 
debe de incluir en éste punto el dato de los CVAP 
para la protección de la vida silvestre señalados en 
el punto 1.2.2. 

Sinaloa 

62 1.1.3.2. Inspección y 
vigilancia de la 

cobertura forestal 

 p.40 

Se da una cifra de los metros cúbicos de madera 
asegurada al ejecutar supervisiones, sin embargo 
no se especifica que porcentaje de ésta madera 
asegurada fue decomisada de manera definitiva. 

Determinar la proporción de madera que fue 
decomisada de manera definitiva a partir de la 
cantidad asegurada. Se debe de determinar y 
manifestar también qué porcentaje de la tala 

Sinaloa 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

Tampoco se señala el destino que se le dio a la 
madera asegurada. La observación aplica también 
de manera similar a otros puntos. 

clandestina representa esta madera decomisada. 

63 1.1.3.3. Inspección y 
vigilancia en ANPôs 

p. 40 y 41 

Se señala que fueron puestas a disposición del 
Ministerio Público Federal a 37 y 17 personas, 
respectivamente. Además del aseguramiento de 56 
personas en flagrancia. 

Sería muy interesante que en un ejercicio posterior y 
adicional a la divulgación en los medios de masivos 
de comunicación, se diera cuenta de qué pasó con 
cada una de esas personas detenidas. 

Aguascalientes 

64 1.1.3.3. Inspección y 
vigilancia en ANPôs 

p.40 

En insuficiente la vigilancia y reducida la educación 
(9° párrafo). 

Mejorar la metodología de muestreo (CONANP Y 
SEMARNAT). 

Guerrero 

65 1.1.3.3.1. Disminuir 
la tala clandestina 

p.41 

En insuficiente la vigilancia y reducida la educación 
(9° párrafo). 

Mejorar la ejecución de operativos (PROFEPA y 
PGR). 

Guerrero 

66 1.1.3.3.1. Disminuir 
la tala clandestinaé 

p.41 

No se indica cual es la pérdida de la cobertura 
vegetal en la Reserva de la Biósfera de la Mariposa 
Monarca en la última década. 

Manifestar porcentualmente la pérdida de la 
cobertura vegetal en la RBMM en la última década. 

Sinaloa 

67 1.1.3.3.1. Disminuir 
la tala clandestinaé 

p. 41  

Se realizan operativos de vigilancia en las áreas 
forestales, para evitar la tala clandestina. Entre 
más operativos mayor vigilancia en la zona 
forestal. 

 

Podría ser más efectivo tener vigilancia permanente 
en las áreas con mayor incidencia de delitos y talas 
clandestinas. 

Tamaulipas 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

68 1.1.3.3.2. Inspección 
y vigilancia en ANPôs 

marinas 

p.41 

No se indica de qué forma se colaboró con las 
fuerzas armadas, PGR, CONAPESCA y demás 
autoridades en la inspección y vigilancia en las 
Aéreas Naturales Protegidas Marinas. 

Indicar la colaboración con la Secretaría de Marina y 
CONAPESCA. 

Sinaloa 

69 1.1.3.3.3. Inspección 
y vigilancia en ANPôs 

terrestres 

p.42 

Desarrollo Forestal Sustentable Extender programa cero tolerancia contra la tala 
clandestina al norte del país 

Chihuahua 

70 1.1.4. Justicia 
ambiental 

p.42 

Justicia ambiental. Se habla de la atención a 
denuncias ambientales. Sin embargo no se dice de 
las recomendaciones que ha emitido la PROFEPA. 

Es pertinente realizar un estudio sobre la eficacia de 
la PROFEPA como órgano de vigilancia y control 
administrativo de los actos de autoridad. En el 
consejo de la región Occidente y en el estado de 
Jalisco, es manifiesta la falta de efectividad de este 
organismo en la vigilancia de la aplicación de las 
leyes ambientales. Evaluar presupuesto, personal, 
organización, etc. 

Jalisco 

71 1.1.4.1. Sistema de 
atención a denuncias 

ambientales 

p.42 

El Sistema de Atención a Denuncias Ambientales 
por parte de PROFEPA es demasiado ineficiente 
toda vez que sabemos y nos consta que son muy 
escasos los recursos económicos y humanos con 
los que cuenta esta Delegación en este estado que 
es muy grande en extensión y problemática la 
mayoría de las denuncias ciudadanas adolecen de 

Destinar mayores recursos para contar con 
vehículos y personal de campo que atienda con 
celeridad las denuncias que se les presentan, la 
justicia ambiental no ha llegado a México porque los 
ciudadanos carecen de herramientas jurídicas y 
respaldo legal para dar seguimiento puntual a su 
problemática, resultando inaudito que la ciudadanía 

Nuevo León 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

técnica jurídica por tratarse de denuncias que 
presentan ciudadanos, no despachos jurídicos.   

deba litigar sin recursos en contra de delincuentes 
ambientales. 

72 1.1.4.1. Sistema de 
atención a denuncias 

ambientales 

p.42 

Se indica que en el periodo que comprende el 
informe se recibieron 8,160 denuncias y se señala 
el porcentaje de atención a esas denuncias, pero 
no se señala el resultado de esas denuncias. Es 
importante definir cuántos procedimientos 
administrativos se instauraron y el resultado de los 
mismos. 

Indicar de manera breve cuál fue el resultado de la 
atención a esas denuncias.  

Sinaloa 

73 1.1.4.1. Sistema de 
atención a denuncias 

ambientales 

p.42 

Acerca de las denuncias, la PROFEPA (policía 
ambiental) no tiene guardia los fines de semana y a 
partir de las 4 p.m. entre semana, por lo que el 
ciudadano o las asociaciones civiles no tienen 
donde denunciar o solicitar apoyo por animales 
exóticos/silvestres, hallados tanto por accidente 
como por ilícitos. 

Que la PROFEPA tenga guardias en las tardes y los 
fines de semana para orientar y atender denuncias. 

Se recomienda habilitar en los zoológicos o ciertas 
UMAS, un espacio adecuado para la recepción 
urgente de especies, por ejemplo, para los fines de 
semana.  

Yucatán 

74 1.1.4.2. Impartición 
de justicia ambiental 

p. 43 

En materia de la Impartición de Justicia Ambiental, 
se presentan cifras de las cuales se aprecian 
explicaciones que no son detalladas de manera 
exhaustiva. 

Parece un éxito el abatimiento del rezago existente 
en materia de procedimientos administrativos de 
1992 a 2003, adicionalmente se emitieron 18,848 
resoluciones, dentro de las cuales al parecer se 
incluyen los 14,679 procedimientos instaurados (¿en 
2008?); sin embargo, se cuenta con un gran 
volumen de expedientes pendientes de 2004 a 2007.  

Aguascalientes 

75 1.1.5. Elaboración Se dice que a finales de 2008 se publicarán 3 En la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Aguascalientes 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

del Segundo Estudio 
de País 

p. 43 

volúmenes del Segundo Estudio de País y en la 
página 44 se menciona que después de la 
publicación en noviembre de 2007 de la obra en 
extenso, se distribuyeron 1,000 ejemplares. Lo cual 
parece que no concuerda o no se entiende bien. 

existe una biblioteca a la cual le hacen falta tanto los 
volúmenes de este Segundo Estudio de País, como 
los ejemplares de todas las publicaciones de la 
SEMARNAT, por lo que se solicita sea atendida para 
proveerla de estos faltantes. 

76 1.2.1. Superficie 
incorporada al 

SUMA 

p. 45 

En el cuarto párrafo del punto 1.2.1. se dice que se 
expidieron 64,409 cintillos (sin explicar a qué se 
refieren, para qué se usan, por qué razones se 
expidieron, etc.) 

Es recomendable explicar estos aspectos, ya que el 
Segundo Informe y los demás documentos que 
publica la SEMARNAT, son de lectura de propios y 
extraños. 

Aguascalientes 

77 1.2.1. Superficie 
incorporada al 

SUMA 

p.45 

Manejo de UMAS Conceder mayores facultades de manejo y 
conservación a las Entidades Federativas 

Chihuahua 

78 1.2.1. Superficie 
incorporada al 

SUMA 

p.45 

Respecto al SUMA, del total de superficie 
incorporado al manejo a trav®s de UMAôs, àcu§l es 
el seguimiento a estas áreas? y ¿cómo está la 
relación entre la cacería furtiva y la legal?, ya que 
esta última se percibe sin control y en significativa 
ventaja sobre la legal. 

Se fortalezcan medidas de vigilancia y supervisión 
en la temporada cinegética, ya que la venta de los 
cintillos por parte de las UMAS regularizadas ha 
disminuido notablemente, porque los cazadores no 
están comprando los cintillos amparándose en la 
falta de operativos y vigilancia en UMAS. 

Michoacán 

79 1.2.1. Superficie 
incorporada al 

SUMA 

p.45 

Por lo que respecta a las UMAS hay 
cuestionamientos enormes, ya que no 
necesariamente toda la superficie de terreno bajo 
el régimen de UMAS, está funcionando como tal, 

Es necesario saber cuántas de UMAS, han sido 
canceladas, ya sea por incumplimiento a su plan de 
manejo o por falta de presentación de sus informes, 
o por cualquier razón derivada del Reglamento de la 

Yucatán 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

en pocas palabras, muchas de esas Unidades no 
cumplen con su programa de manejo. 

Ley General de Vida Silvestre.  

80 1.2.1.1. Especies 
relevantes de 

fomento de UMA 

p. 46 

En el punto 1.2.1.1. se menciona que la Secretaría, 
dentro de sus programas de recuperación para 
diferentes especies, promueve algunas debido a su 
relevancia en el fomento para el establecimiento y 
operación de las UMA. 

En abono a la transparencia, parece necesario que 
se explique el número, las inversiones, a quiénes se 
les apoya, en dónde, la forma, los términos de la 
promoción, etc. 

Aguascalientes 

81 1.2.1.1. Especies 
relevantes de 

fomento de UMA 

p.46 

Actualmente las especies de fauna son el principal 
objetivo de los programas de fomento de UMA. 

Ciertas especies de flora por sus exclusivas 
características endémicas, dificultad de banqueo y 
su estado como especies en peligro de extinción, 
deberían de ser susceptibles a incluirse como 
especies relevantes de fomento de UMA. 

Guerrero 

82 1.2.2. Inspección y 
vigilancia de las 

especies de flora y 
fauna silvestre del 

país 

p. 46 

En el cuarto párrafo del punto 1.2.2. se cita la 
instalación de 102 CVAP  

No se define esta abreviatura. Se recomienda un 
apartado general de abreviaturas y su significado. 

Aguascalientes 

83 1.2.2. Inspección y 
vigilancia de las 

especies de flora y 
faunaé 

p.46 

No se especifica cuál fue el destino final de la flora 
y fauna asegurada. 

Indicar el destino final de la flora y fauna asegurada. 
Es importante definir qué porcentaje se reintegró al 
medio silvestre. 

Sinaloa 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

84 1.2.3. Verificación de 
las solicitudesé 

materiales y residuos 
peligrososé 

p.47 

Movimientos transfronterizos Coordinarse con SRE para ejercer un verdadero 
control de los desechos transfronterizos 
provenientes de los Estados Unidos, que ingresan 
por las fronteras mexicanas. 

Chihuahua 

85 1.2.4. Verificación 
ambiental en 
descargaé y 
organismos 

genéticamente 
modificados 

p.47 

En el punto 1.2.4. se señala la verificación de las 
descargas y calidad de agua con la finalidad de 
lograr el cumplimiento de la normatividad y 
reparación del daño ambiental. 

No se precisan las acciones, los lugares, los daños, 
los responsables, ni los resultados. Recurrentemente 
en Aguascalientes (El Sabinal, de la localidad Salto 
de los Salado, Ags.) se detecta mortandad de peces 
y no se difunden las acciones de las autoridades 
para la reparación de los daños. Adicionalmente se 
reportan descargas de aguas residuales 
contaminantes al cauce del Río San Pedro y no se 
conocen acciones de corrección, salvo el simple 
anuncio de proyectos de construcción de plantas 
tratadoras de agua, con la anuencia de la autoridad 
competente (CONAGUA) 

Aguascalientes 

86 1.2.4. Verificación 
ambiental en 
descargaé y 
organismos 

genéticamente 
modificados 

p.47 

Organismos Genéticamente Modificados Mayor vigilancia y control en coordinación con la 
SAGARPA para evitar su ingreso ilegal al país. 

Chihuahua 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

87 1.2.4. Verificación 
ambiental en 
descargaé y 
organismos 

genéticamente 
modificados 

p.47 

En la Montaña y en general la cuenca del Balsas 
está descuidada (aguas residuales). 

Hacer funcional y operativo el Consejo de Cuenca. 
(Estados, CONAGUA y usuarios con el apoyo 
académico). 

Guerrero 

88 1.2.4. Verificación 
ambiental en 
descargaé y 
organismos 

genéticamente 
modificados 

p.47 

La información que se presenta es insuficiente para 
el tema tan extenso (especies modificadas, aguas 
residuales, especies invasoras). Conveniente saber 
cómo está el monitoreo de descargas de aguas 
residuales por entidad federativa y por regiones 
prioritarias; ej: Valle del Mezquital, Hidalgo.  

Es conveniente ordenar los rubros según las 
agendas ambientales y desglosar con mayor 
precisión la información correspondiente. 

Hidalgo 

89 1.2.4. Verificación 
ambiental en 
descargaé y 
organismos 

genéticamente 
modificados 

p.47 

Se manifiesta una acción para contener el cultivo 
en el mar de la especie exótica Sparvus aurata 
(sic).  

La especie Sparus aurata no es la única especie 
acuática que constituye un riesgo como especie 
invasora. Se tiene conocimiento de la intención de 
cultivar en M®xico la ñlangosta de agua dulceò 
Cherax quadricarinatus proveniente de Australia. Es 
importante verificar el estatus de éste riesgo 
ambiental. 

Sinaloa 

90 1.2.4. Verificación 
ambiental en 

El punto 1.2.4. Verificación ambiental en descarga 
de aguas residuales, especies invasoras y 

Que se atienda más el punto de las descargas de 
aguas residuales. Es uno de los focos rojos que se 

Veracruz 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

descargaé y 
organismos 

genéticamente 
modificados 

p.47 

organismos genéticamente modificados es 
demasiado vago. No especifica los sitios críticos 
verificados, su ubicación e incluso su nombre. Por 
las experiencias vividas en el estado de Veracruz, 
considero el número bajo. 

tienen que atender lo más pronto posible, ya que los 
efectos negativos se pueden sentir en prácticamente 
todos los estratos y rubros productivos (sector salud, 
turismo, agricultura, etc.) 

91 1.2.4. Verificación 
ambiental en 
descargaé y 
organismos 

genéticamente 
modificados 

p.47 

Respecto a los OGM´s Hay que definir las regiones libres de transgénicos 
como el caso de la RBSM en Jalisco y Colima. 

Jalisco 

92 1.2.6. Manejo 
técnico sustentable 

p. 49 

El punto 1.2.6. no se entiende por qué por un lado 
los datos de las columnas de ñObservado 2007ò 
con el reporte de ñ2007ò y ñMeta 2008ò con el 
reporte de ñ2008ò no se corresponden, a¼n con el 
contenido de la columna de ñVar. % anualò. Las 
notas al pié de la tabla señalan datos adicionales 
que llevan al enmascaramiento de la comprensión 
de resultados. 

Se recomienda la elaboración de tablas más 
inteligibles, con datos que se correspondan y con 
notas aclaratorias al pié, que clarifiquen el contenido.  
Adicionalmente, deben asentarse claramente las 
cifras de los apoyos pagados, a quiénes, por qué y 
para qué. 

Aguascalientes 

93 1.2.6. Manejo 
técnico sustentable 

p.49 

Se menciona  incorporar y/o reincorporar 1.32 
millones de hectáreas (1,320 miles de hectáreas) 
adicionales de ecosistemas naturales al manejo 
técnico forestal. Se hace la publicidad de esto. 

Informar qué especies se han plantado y los criterios 
de selección de las mismas. 

Tabasco 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

Luego se le informa a la población que se realizó, 
pero no se mencionan qué especies se plantaron. 

94 1.2.6. Manejo 
técnico sustentable 

p.50 

Se menciona el proyecto: ñTransformar el manejo 
de bosques de producción comunitarios ricos en 
biodiversidad mediante la creación de capacidades 
nacionales para instrumentos basados en el 
mercadoò. 

Es la primera vez que se mencionan cantidades de 
recursos, de dónde provienen, y para qué programa. 
Sin embargo, se hace necesaria la descripción 
detallada de todos y cada uno de los programas a 
efecto de que quede claro que no solamente se está 
apoyando a los terratenientes y grandes 
productores, porque si se busca vía Internet 
información, convocatorias, etc., acerca de los 
apoyos que otorga la SEMARNAT a través de sus 
órganos centralizados, descentralizados y 
desconcentrados, no se obtiene, no se conoce 
porque las autoridades no la difunden por esa vía y 
tampoco en este Informe. Es urgente y muy 
necesario que se corrijan estas anomalías para que 
propios, extraños, grandes productores, pequeños 
productores y principalmente potenciales 
productores, tengan acceso a información oportuna 
y veraz. 

Aguascalientes 

95 1.2.7. pago por 
servicios 

ambientales 

p.51 

En el punto 1.2.7. no se mencionan cantidades de 
dinero, a quién se les otorgaron los apoyos, ni por 
qué, ni para qué. 

Se recomienda corrección por efectos de 
transparencia. 

Aguascalientes 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

96 1.2.7. Pago por 
servicios 

ambientales 

p.51 

Pago por servicios ambientales Esta estrategia es muy importante desarrollarla en 
ausencia de la expropiación de terrenos para 
conservar, sobre todo aquéllas áreas detectadas con 
mayor amenaza ya sea por la riqueza forestal, de 
hábitat, especie o urbanas para el efecto de que los 
decretos establezcan esta política en su clausulado 
y no haya tanta resistencia para los mismos. 

Jalisco 

97 1.2.7. Pago de 
servicios 

ambientales 

p.51 

Respecto a los servicios ambientales, la 
CONAFOR no tiene incorporadas como áreas 
prioritarias las zonas de manglares en Michoacán. 

Se revise la zonificación de áreas prioritarias  
incorporando objetivamente aquellas que realmente 
requieren la atención urgente. 

Michoacán 

98 1.2.7. Pago de 
servicios 

ambientales 

p.51 

1.2.7. Pago por servicios ambientales, es un rubro 
muy importante y del que dependen muchos 
objetivos de la SEMARNAT, como el cuidado de 
zonas boscosas y la captación de agua para uso 
humano y agrícola. 

Que sean más específicos en los montos destinados 
y aplicados de los programas de pagos por servicios 
ambientales, y que se promueva cada vez más este 
programa. 

Veracruz 

99 1.2.7. Pago de 
servicios 

ambientales 

p.51 

De la meta ñincorporar 435 mil hect§reas al pago 
de servicios ambientalesò 

El avance de la meta descrita en la presentación de 
la Dirección General de Planeación y Evaluación por 
321.8 miles de hectáreas, no está contemplada en el 
ejemplar impreso 

Yucatán 

100 1.2.7. Pago de 
servicios 

ambientales 

ñEl Programa de Pago por Servicios Ambientales 
(PSA) se creó como un mecanismo para reconocer 
el valoréò 

Mayor difusión de este Programa, ya que en nuestro 
estado existen muchas áreas que pudieran 
incorporarse a la captura de carbono, sistemas 

Zacatecas 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

p.51 
agroforestales y fomento a la regeneración natural. 

101 1.2.8. apoyo a ejidos 
y comunidades 

p.51 

En el punto 1.2.8. se señalan apoyos a ejidos y 
comunidades preferentemente indígenas. Ya se 
aprecia mayor claridad; sin embargo, no es 
suficiente. 

Los Estados apoyados fueron 6, se sugiere que se 
atienda a todos y preferentemente a los Ejidos, ya 
que son los que se supone que presentan las 
mayores extensiones territoriales. Especialmente se 
recomienda la atención y apoyos para los del Estado 
de Aguascalientes. De lo contrario, se debe de 
aclarar por qué razones se hace de esa manera 
(preferentemente indígenas), cómo, por qué y para 
qué. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) publicó el 11 de abril de 2008 los resultados 
preliminares del IX Censo Ejidal, en donde se 
destaca que el 54.1% de la superficie del país, es 
decir, 105.9 millones de hectáreas, es propiedad 
social. 

Aguascalientes 

102 1.2.8. Apoyo a ejidos 
y comunidades 

p.51 

Faltan más convenios con mayores montos (apoyo 
a ejidos y comunidades). 

Mayor participación de recursos externos de 
fundaciones (PNUD, CONANP, CONAFOR y 
SEDESOL). 

Guerrero 

103 1.2.11. Cultura 
forestal 

p.54 

Al final del primer párrafo se menciona la edición 
de un video. Así mismo, en la página 55 se refiere 
a clips de video. 

De manera especial se recomienda que la palabra 
v²deo se escriba acentuada en la ñ²ò, ya que sin 
acento se escribe solamente en inglés. VÍDEO: (Del 
ingl. video, y este del lat. vidǝo, yo veo). 

Aguascalientes 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

104 1.2.12. Capacitación, 
educación e 

investigación forestal 

p.54 

En el punto 1.2.12. se señala que se publicó en el 
DOF el Mecanismo de ingreso al Listado de 
Asesores Técnicos ProÁrbol en fecha 15 de mayo. 
Además, se menciona un e-curso ProÁrbol de 
suelos. 

Ambos eventos no fueron del conocimiento de los 
Consejos Consultivos. Este tipo de acciones bien 
pueden calificarse de sesgadas u obscuras por 
ocultarlas, toda vez que hacer la publicación 
mediante el Diario Oficial de la Federación, será 
legal, pero no garantiza la difusión plena y mucho 
menos el conocimiento de la información por la 
población interesada. Cuántos Técnicos Agrícolas e 
Ingenieros Agrónomos desempleados hubieran 
deseado tener acceso a esta información. 

Aguascalientes 

105 1.2.12. Capacitación. 
Educación e 

investigación forestal 

p.54 

1.2.1.2 CAPACITACIÓN PROÁRBOL. En lo que 
respecta a la participación en el e-curso Proárbol 
de suelosé 

¿Es un curso electrónico? Aclarar y decir de qué 
manera se convocó a estas personas a participar. 

Campeche 

106 1.2.12. Capacitación, 
educación e 

investigación forestal 

p.55 

Se mencionan los Centros de Educación y 
Capacitación Forestal. 

¿En dónde se ubican esos Centros de Educación y 
cómo se ingresa a ellos?  

Aguascalientes 

107 1.2.12. Capacitación, 
educación e 

investigación forestal 

p.55 

Se intentó sin éxito, acceder a la página 
http://www.cnf.gob.mx/imasd/scs20 

Parece ser que se debe de emitir una explicación 
acerca de ese Sistema de Consulta de Proyectos de 
Desarrollo, Transferencia de Tecnología e 
Investigación. 

Aguascalientes 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

108 1.2.12. Capacitación, 
educación e 

investigación forestal 

p.55 

Por lo que se refiere al FONDO SECTORIAL 
CONAFOR-CONACYT, se menciona que se 
llevaron a cabo diversas actividades. 

En dónde, cómo, quién. ¿Por qué no se difundieron? 
¿Por qué los Consejos Consultivos no tuvimos 
conocimiento? 

Aguascalientes 

109 1.3. Restaurar y 
reforestar las tierras 

forestales 
degradadas y 
deforestadas 

p.56 

En el apartado 1.3.  se menciona que el reporte del 
estudio de deforestación fue de 401 mil hectáreas 
promedio por año durante el periodo de 1990-2000 
y de 314 mil hectáreas por año en el periodo 2000-
2005. Cantidades de hectáreas que se aprecian 
como criminales en contra de los ecosistemas. Más 
aún, la deforestación representó el 0.16% del 
territorio nacional en el periodo 2000-2005 
promedio anual, mientras que la reforestación 
promedio anual para el mismo periodo fue de sólo 
0.11% del territorio nacional, pero incluyendo 
plantaciones comerciales. 

Ya se ha insistido en que no debemos conformarnos 
con reportar millones de millones de árboles 
plantados, sino de que se reporten cantidades de 
árboles sobrevivientes anuales; porque se plantan 
de 5 centímetros de altura y con tallos de 3 
milímetros de diámetro, no se cuidan y mucho 
menos se riegan. Y sin embargo, se siguen 
autorizando cambios de uso de suelo en detrimento 
de áreas forestales: autorizando la deforestación en 
todas las ocasiones en que se solicita. 

Aguascalientes 

110 1.3. Restaurar y 
reforestar las tierras 

forestales 
degradadas y 
deforestadas 

p. 56 

La tasa de deforestación es inferior a la 
reforestación que se hace anualmente. 

Buscar los mecanismos para hacer que la tasa de 
sobrevivencia de las reforestaciones sea lo más alta 
posible, ya que si no hay mucha sobrevivencia seria 
más alta la tasa de deforestación, que de 
reforestación. 

Durango 

111 1.3. Restaurar y Hace falta información en los resultados de las Anexar el seguimiento del crecimiento de los árboles México 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

reforestar las tierras 
forestales 

degradadas y 
deforestadas  

p.56 

plantaciones. 

 

de las plantaciones para poder hacer un balance y 
ver el impacto entre las comunidades y la zona de 
plantación. 

Establecer proyectos de germoplasma con un 
manejo local de especies nativas, junto con un 
estudio previo para ver si es necesario introducir 
especies comerciales. 

112 1.3.1. Índice de 
deforestaci·né 

p.56 

La participación de México en el esfuerzo de 
reforestación a nivel mundial es muy importante. 
Se manifiesta que se hará mediante la plantación 
de especies forestales ñadecuadasò al sitio, sin 
embargo existe la inquietud de que se reforeste 
con especies no nativas en algunas regiones del 
país. 

Tomar las medidas para evitar que se siembren 
especies no nativas, sobre todo en los  ecosistemas 
en donde pudieran desplazar a las especies nativas. 

Sinaloa 

113 1.3.2. Índice de 
reforestaci·né 

p.56 

El Índice de deforestación con respecto al territorio 
nacional se encuentra altamente desactualizado. 

Aun cuando a lo largo del año 2008 se han 
implementado programas de reforestación, el Índice 
de deforestación es importante planear un nuevo 
estudio de deforestación a gran escala, para el 
período 2008-2010. 

Guerrero 

114 1.3.3. Reforestación 

p.56 

ñPara 2008 se tiene programado reforestar 400 mil 
hectáreas...ò 

Reforestar 30 mil hectáreas del municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. 

Chiapas 

115 1.3.3. Reforestación 

p.56 

ñLas acciones de reforestaci·n est§n encaminadas 
a proteger, recuperaréò 

Viene un cuadro con la superficie de reforestación 
por entidad federativa 1993-2007, pero se requiere 

Zacatecas 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

saber de cada estado, cuáles son los lugares de la 
plantación y las especies. 

116 1.3.3. Reforestación 

p.56 

Se requiere mínimo el doble (80 a 130 mil 
hectáreas de reforestación). 

Mayor participación de las comunidades (Estado, 
municipios CONAFOR-PROCYMAF) 

Guerrero 

117 1.3.3. Reforestación 

p.56 

No se explica con suficiencia el bajo índice de 
sobrevivencia, ya que hasta agosto el avance era 
del 6%, siendo los meses de junio, julio y agosto 
las máximas lluvias, entonces ¿en qué condiciones 
se plantara el 94% de la meta?. Explicar en los 
términos anteriores de sobrevivencia y evaluación 
de impacto la tabla de Proárbol: principales 
resultados de las acciones de reforestación 2007-
2008. 

Que se observen los tiempos biológicos para la 
entrega oportuna de la planta, así como que ésta 
sea de calidad apropiada para reforestación en 
cuanto a tipo de especie por la región específica. Se 
de seguimiento desde la entrega hasta su 
reforestación y desarrollo en campo. 

Michoacán 

118 1.3.3. Reforestación 

p.56 

No hay certeza de la superficie recuperada vía la 
reforestación. 

Establecer indicadores reales de seguimiento a las 
hectáreas reforestadas. 

Quintana Roo 

 

119 1.3.3. Reforestación 

p.57 

Recursos forestales Pro árbol Es necesario implementar una evaluación sobre la 
eficacia de este programa en relación con la 
reforestación del país, ya que se habla de millones 
de pesos y hectáreas con plantación anual, pero no 
se tienen indicadores del seguimiento sobre cuanto 
árboles continúan. 

Jalisco 

120 1.3.3. Reforestación Se reforestaron 17,396.4 hectáreas de 14.6 
millones de plantas. De éstas ¿cuántas quedan 

Plantar y regar hasta que se adapten, además 
sembrar árboles grandes de los 159 viveros que 

Nuevo León 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

p.57 
vivas? producen 198.7 plantas de clima templado que sean 

árboles de la región. 

121 1.3.3 Reforestación 

p.57 

Los indicadores utilizados necesitan un poco más 
de especificaciones. 

Implementar nuevos indicadores que muestren la 
eficiencia de la reforestación de árboles donde se 
muestre sobrevivencia de plantación, ¿Cuántos 
árboles jóvenes llegan a la etapa adulta? 

Sinaloa 

122 1.3.3. Reforestación 

p.57 

En relación al ProÁrbol, el informe maneja de 
manera muy general la reforestación de 280.0 
millones de árboles plantados (meta 2008), sin 
considerar los 47 indicadores que dicho programa 
tiene para evaluar su impacto. 

Se propone informar por entidad y zona la cantidad 
de superficie reforestada y árboles plantados 

Tlaxcala 

123 1.3.3. Reforestación 

p.57 

No se observa ninguna acción que garantice la 
sobrevivencia de los árboles plantados. 

Se recomienda implementar un esquema que 
permita alcanzar los estándares internacionales en la 
materia. Se recomienda desarrollar viveros con 
semillas nativas que apoyen los programas de 
reforestación, se genere una estructura que apoye la 
sobrevivencia de los árboles, dotando de apoyos en 
el seguimiento y riego de los mismos. 

Tlaxcala 

124 1.3.4. Plantaciones 
forestales 

comerciales 

p.57 

Se mencionan apoyos para el establecimiento de 
plantaciones forestales comerciales de alta calidad. 

Y de qué manera se divulgan estos apoyos. Acaso 
ya están previamente dirigidos de manera obscura. 

Aguascalientes 

125 1.3.6. Suelos Se mencionan acciones de conservación y Es conveniente clarificar en dónde están esos Aguascalientes 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

p.58 
restauración de suelos forestales. suelos, de quiénes son y con qué fines se hace. 

Porque lo que se sabe, es que a los propietarios de 
terrenos, son a los que les cuesta mejorar sus 
tierras. 

22 ..   AA GG EE NN DD AA   GG RR II SS   

1 2. Agenda Gris 

p.63 

La prevención y control de la contaminación que 
generan las actividades riesgosas está en duda, 
pues la población se ha visto avasallada con la 
autorización que otorgo la SEMARNAT a IMMSA 
para depositar in situ más de quinientas mil 
toneladas de desechos altamente tóxicos, y que 
otorgó con base en estudios falsos, autorización 
que pone en riesgo la vida de la población que 
habita sobre ese tiradero tóxico e ilegalmente 
autorizado. 

Revocar o cancelar la autorización del basurero in 
situ que autorizó la SEMARNAT, pues las aguas 
subterráneas están envenenadas con ARSÉNICO, 
CADMIO, etc., por lógica, suelo y subsuelo están 
altamente contaminados. 

Nuevo León 

2 2. Agenda Gris 

p.63 

De las trece metas establecidas para esta Agenda, 
al mes de agosto, en seis metas el cumplimiento es 
del cero por ciento, las cuales se indican a 
continuación: 

1 Elaborar y publicar el Programa Nacional de 
Remediación de Sitios Contaminados. 

2 Contar con información sistematizada sobre 
sitios contaminados (SISCO) en 3 entidades 
federativas adicionales. 

Es importante que las metas anuales establecidas se 
cumplan por arriba del 75% sobre todo en este rubro 
de prevención y control de la contaminación, pues 
son muchos los avances en esta materia, pero el 
porcentaje de cumplimiento de las trece metas, nos 
indica un 35.1% en promedio. 

Tabasco 
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3 Elaborar el Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
respecto a materiales peligrosos y actividades 
altamente riesgosas. 

4 Remediar dos sitios contaminados 
considerados pasivos ambientales y elaborar 
un proyecto de modificación de la NOM-138 
Remediación de Suelos Contaminados con 
Hidrocarburos. 

5 Elaborar y publicar el Programa Nacional para 
la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos 2007-2012. 

6 Integrar un sistema adicional de monitoreo al 
SINAICA. 

3 2. Agenda Gris 

p.63 

Gestión de productos químicos peligrosos. Qué avances tenemos en gestión de productos 
químicos peligrosos, porque sólo se ha hablado de 
protocolos, pero no hay ninguna acción para 
solucionar este problema que afecta a todo el país. 

Tlaxcala 

4 2.1.1. Programas 
para la gestión de la 

calidad del aire 

p.63 

Calidad del aire En Guadalajara, Jal., a pesar de existir PROAIRES en 
la ZMG, la situación ambiental de Miravalle por 
contaminación atmosférica sigue siendo la misma. 
Se recomienda evaluar con criterios científicos y 
estudios que faltan epidemiológicos para relacionar 
aire-enfermedades y poder establecer una estrategia 
de control de calidad de aire para la ZMG, donde 

Jalisco 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

intervengan la SEMARNAT, SEMADES y SALUD. 

5 2.1.1. Programas 
para la Gesti·né 

p.63 

Como la salud de la población es un asunto de 
Seguridad Nacional es vital legislar sobre la 
aplicación puntual de las diferentes etapas que 
deben implementarse en las contingencias que 
ponen en riesgo la vida de la población, toda vez 
que en marzo de 2008 la contaminación del área 
metropolitana saturó el SIMA y ninguna industria 
detuvo sus procesos para aminorar los efectos 
contaminantes de la atmósfera ¿para qué?  

Los delitos ambientales no deben quedar impunes, 
es necesaria la aplicación de leyes, reglamentos y 
normas, para que no quede sólo en propuesta el 
abatir la contaminación ambiental que existe en la 
atmósfera de Monterrey y su área metropolitana y 
con mayor razón en la temporada de invierno que 
son repetitivas las inversiones térmicas que generan 
epidemias bronquiales y retinitis sangrante.  

Nuevo León 

6 2.1.1. Programas 
para la Gesti·né 

p.63 

La elaboración de Pro-Aire en Monterrey adolece 
de fallas técnicas e intereses económicos 
insalvables, toda vez que el transporte público está 
en manos de sindicatos que explotan tanto sus 
trabajadores como al usuario, son chatarras sucias 
con tarifas exorbitantes que permite el gobierno. 
Cómo pensar en limpiar el aire que respiramos si el 
90% de las unidades con sus humos envenenarán 
impunemente el oxígeno que respiramos.  

Las campañas políticas que llevara el gobierno de 
Nuevo León, afirman que se cambiaron en 100% las 
unidades de transporte urbano por panorámicos. 
Nada más falso, lo que los transportistas hicieron es 
correr los hechos de cada unidad hasta la defensa 
delantera, dejando por lógica, adentro de las 
chatarras el motor, hecho que hace peligrar la vida 
del pasaje si explota o se quema la unidad si el 
motor llegara a incendiarse. 

Nuevo León 

7 2.1.1. Programas 
para la Gesti·né 

p.63 

En la presentación de la Dirección General de 
Planeación y Evaluación se menciona la meta de 
ñelaborar y publicar 3 programas adicionales para 
la Gestión de la Calidad del Aire (PROAIRES).  

En el Programa de Trabajo 2008 y en el 2° Informe 
de Labores son únicamente dos los programas que 
se propone adicionar. 

Yucatán 

8 2.1.2. Protección de Se indican los planes, proyectos y programas, pero Indicar las metas que se quieren alcanzar en los San Luis Potosí 
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la capa de ozono 

p.64-66 

no se indican las metas o los alcances de éstos. planes y programas que están establecidos para 
entender el impacto de las acciones emprendidas en 
el objetivo final que es contribuir a la protección de la 
capa de ozono.  

9 2.1.2. Protección a la 
capa de ozono 

p.64 

Se informa que en julio de 2008 se inició con la 
operación de 14 centros de reciclado de 
refrigerantes en igual número de ciudades 
estratégicas, dentro de la cuales se encuentra la 
ciudad de Villahermosa. 

Es conveniente que los Consejos Regionales y 
Núcleos donde se ubican estos importantes centros 
de reciclado de gases refrigerantes conozcamos 
sobre su localización puntual y algunos aspectos 
operativos de dichos centros para difundir la 
información entre los integrantes de los sectores, 
sobre todo el empresarial del ramo de la 
refrigeración. Pues son logros importantes que 
conozca la ciudadanía en general, por el significado 
que tiene este tipo de gases que si bien no son 
tóxicos para la salud humana, si son nocivos para la 
capa de ozono por su prolongada duración.  

Tabasco 

10 2.1.2. Protección de 
la capa de ozono 

p.65 

Tetracloruro de carbono: no se da información 
mínima que permita entender sobre la importancia 
de la eliminación de esta sustancia, tampoco se 
indica el tipo de actividades o industrias al que este 
programa va dirigido. 

Es conveniente indicar la importancia de la 
eliminación de esta sustancia para entender el 
impacto que ha tenido el hecho que no se haya 
podido cumplir con el plan para su eliminación. 

San Luis Potosí 

11 2.1.2. Protección a la 
capa de ozono 

p.65-66 

Se habla de la adición de 62 empresas inscritas al 
programa y de 33 empresas que recibieron sus 
reconocimientos por la participación en el 
programa. 

Es conveniente que los consejos regionales y núcleo 
conozcan cuáles son las empresas que están 
inscritas en el programa y cuáles son sus avances 
de contabilidad de los GEI´s, así como las empresas 

Tabasco 
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que recibieron el reconocimiento por su participación 
en el programa, pues importante su difusión en los 
sectores regionales y locales como ejemplos a 
seguir dentro del sector empresarial. 

12 2.1.2. Protección a la 
capa de ozono 

p.66 

Falta información de los lugares donde se han 
celebrado los eventos informativos y talleres 
relacionados con los Programas GEI México. 

Especificar y ampliar la información de los lugares en 
el interior del país donde se han celebrado los 
eventos informativos y talleres sobre GEI México, 
para que la ciudadanía sepa de estos eventos y 
donde faltarían por realizarse. 

Durango 

13 2.1.3.1 Licencia 
Ambiental Única 

(LAU) 

p.66 

No se registra el porcentaje de número de 
empresas con licencias con respecto al total de 
empresas que deberían cumplir con esta 
disposición. 

Es importante contar con este indicador para 
determinar las estrategias y acciones requeridas 
para involucrar a la mayoría de establecimientos que 
deben cumplir esta normatividad. 

Durango 

14 2.1.3.1 Licencia 
Ambiental Única 

(LAU) 

p.66 

Aun existe una alta falta de información para el uso 
y determinación de la Licencia Ambiental Única 
(LAU). 

Capacitar al personal de las Delegaciones Federales 
para que se encuentren al día con los 
procedimientos técnicos y metodológicos de la 
legislación ambiental mexicana y organizar 
programas o talleres para enseñar a los prestadores 
de servicios ambientales la forma de utilizar las 
mismas. 

Guerrero 

15 2.1.3.1. Licencia 
Ambiental Única 

(LAE) 

De acuerdo al cuadro LICENCIAS AMBIENTALES 
UNICAS 2003-2008, la expedición va a la baja  

Promocionar los beneficios de la LAU. Oaxaca 
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p.67 

16 2.1.3.1. Licencia 
Ambiental Única 

(LAU) 

p.67 

Porcentaje de empresas con LAU Reflejar el porcentaje de empresas con LAU 
respecto al estimado de empresas que tienen 
obligación de tramitarla. 

Tamaulipas 

17 2.2. Generar 
información eficiente 
y oportuna sobre las 
emisionesé 

p.68 

 

Dentro de los sistemas de monitoreo integrados al 
SINAICA, aparece el de Torreón, Coah del cual no 
existen datos de calidad del aire. 

Revisar si realmente las redes están funcionando y 
están informando a la población de los resultados de 
calidad del aire. 

Coahuila 

18 2.2. Generar 
información eficiente 
y oportuna sobre las 
emisionesé 

p.68 

Los años 2004 y 2005 se reportan como los más 
productivos 

Buscar mezclas de recursos para instalar otros 
sistemas de monitoreo al menos en las zonas 
metropolitanas como la Ciudad de Oaxaca. 

Oaxaca 

19 2.2. Generar 
información eficiente 
y oportuna sobre las 
emisionesé 

p.68 

Sistemas de monitoreo integrados al SINAICA ¿Cuál es la meta anual en la incorporación de 
entidades a este sistema? 

San Luis Potosí 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

20 2.2. Generar 
información eficiente 
y oportuna sobre las 

emisionesé 

p.68 

Se reporta su establecimiento en 23 ciudades del 
país. (Dato de 2007, para 2008 son 24 ciudades) 

Se recomienda que se incluya en las ciudades de 
Culiacán, Mazatlán y Los Mochis (Sinaloa). 

Sinaloa 

21 2.2. Generar 
información eficiente 
y oportuna sobre las 
emisionesé 

p.68 

 

Se informa sobre 24 estaciones en el país 
integradas al Sistema Nacional de Información de 
la Calidad del Aire (Sinaica), dentro de las cuales 
se habla de la existente en Villahermosa, Tabasco. 

Al respecto, se tiene conocimiento que el Gobierno 
del Estado de Tabasco tiene tres estaciones para 
el monitoreo de calidad del aire desde el 2003, 
pero desde hace dos años no están en operación 
por falta de recursos. 

Se recomienda a la SEMARNAT su intervención 
ante el Gobierno del Estado de Tabasco, en 
particular con la Secretaría de Recursos Naturales y 
Protección Ambiental, que informe sobre la situación 
operativa de los centros de monitoreo que tiene 
inscritos en el Sinaica.  

Tabasco 

22 2.2. Generar 
información eficiente 
y oportuna sobre las 
emisionesé 

p.68 

Sistemas de monitoreo de calidad del aire Indicar que otras ciudades o regiones deben tener 
(prioritariamente) estos sistemas y cuál es el 
programa para su instalación. 

Tamaulipas 

23 2.2.1. Registro de 
emisionesé 

p.69 

Proporción de empresas que presentan COA Qué porcentaje representan las 7,166 COAS 
recibidas respecto al total. Compararlas contra años 
anteriores para evaluar el avance. 

Tamaulipas 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

24 2.2.1. Registro de 
emisionesé 

p.69 

Solo las empresas que son grandes generadoras 
de residuos son las reportan COA, cuando 
deberían reportarlo todas las empresas que 
generan residuos. 

Incentivar a las empresas para que presenten su 
COA, ya que es muy difícil inspeccionar a todas las 
empresas que generan residuos. 

Tamaulipas 

25 2.3. Lograr el manejo 
integral de los 
residuosé 

p.69 

 

El PNPGIR contempla cómo hacer cumplir a las 
empresas que tienen el servicio concesionado en 
algunas ciudades y que su contrato se firmó antes 
de entrar en vigor. 

Supervisar que el PNPGIR se cumpla tanto en 
municipios en los que ellos mismos operan el 
sistema de recolección y disposición de residuos 
como en los que tienen concesionado el servicio. 

Coahuila 

26 2.3. Lograr el manejo 
integral de los 
residuosé 

p.69-70 

 

Se informa que en el mes de agosto de 2008 se 
hizo la consulta pública y que en septiembre de 
este año se tendría el Programa Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

Es importante que en estos procesos de consulta los 
Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable 
tengan una mayor participación y por otro lado, la 
SEMARNAT informe si se cumplió la puesta en 
marcha del PNPGIR. Con el propósito de difundirlo y 
observar su cumplimiento. 

 

Tabasco 

27 2.3.1. Disposición 
adecuada de 

residuos sólidos 

p.70 

De las solicitudes de apoyo para la construcción de 
rellenos sanitarios, se menciona que fueron 
evaluadas 15 solicitudes. 

Mencionar si sólo se evaluaron o cuántas fueron 
aprobadas. 

Oaxaca 

28 2.3.1. Disposición 
adecuada de 

Se informa sobre un grupo de trabajo en el que se 
evaluaron 15 solicitudes de apoyo para el 

Es importante en el caso de Tabasco, se conozca si 
alguno de los municipios ha solicitado los apoyos 

Tabasco 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

residuos sólidos 

p.70 

 

saneamiento de tiraderos de basura a cielo abierto 
y la construcción de rellenos sanitarios. 

De igual manera se informa que se encuentran en 
elaboración las Normas Oficiales Mexicanas 
(NOM) referentes a clasificación y etiquetado de 
materiales; procedimientos para formular planes de 
manejo; condiciones y especificaciones previas a 
su disposición final en confinamientos controlados; 
y las especificaciones para la clasificación e 
identificación de pilas y baterías para el manejo 
ambientalmente adecuado cuando sean 
desechadas. 

 

económicos para el saneamiento de los tiraderos a 
cielo abierto existentes y la construcción de rellenos 
sanitarios, pues en este rubro existe un atraso 
importante. En caso de no ser así, se recomienda a 
la SEMARNAT haga el extrañamiento 
correspondiente a los municipios que se encuentren 
operando fuera de norma y que tengan los tiraderos 
a cielo abierto sin sanear. 

Por otro lado, se recomienda a la SEMARNAT nos 
informe sobre el avance en la elaboración de estas 
Normas y para cuando tienen programada su 
consulta, modificaciones y entrada en vigor, pues 
son aspectos muy importantes a normar en la 
materia de gestión de los RSU y que se difundan en 
todos los sectores representados en los CCDS. 

29 2.3.1. Disposición 
adecuada de 

residuos sólidos 

p.70 

Se nota una desvinculación entre minimizar 
residuos y la disposición final, que en algunos 
casos pareciera que la meta principal sean los 
rellenos sanitarios y no reducir, reutilizar y reciclar. 

Es conveniente reforzar o asegurar que existe 
prioridad en reducir residuos antes que la disposición 
final en rellenos sanitarios. 

Se debe incidir en amarrar la legislación federal con 
la legislación estatal para que en todos los estados 
se cuente con el Programa de Prevención y Gestión 
Integral de Residuos. 

Veracruz 

30 2.4. Contar con una 
gestión integral y 

Programa de Saneamiento de Sitios Contaminados 
con Llantas de Desecho 

¿Existe alguna referencia a programas que se hayan 
encaminado a la estimación del impacto de esta 

San Luis Potosí 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

transversalé 

p.70-71 

actividad? Esta información podría complementar 
adecuadamente alguna justificación de las ventajas 
de este proceso como destino de llantas de 
desecho.  

31 2.4. Contar con una 
gestión integral y 
transversalé 

p.70 y 71 

Se informa que derivado del Programa Frontera 
2012 se concertaron acciones con los gobiernos 
locales para el saneamiento de sitios contaminados 
con llantas de desecho. 

En virtud de la importancia de este tema en todas las 
regiones de nuestro país será conveniente que la 
SEMARNAT valore la posibilidad de establecer un 
programa a nivel nacional con este mismo objetivo. 

Tabasco 

32 2.4. Contar con una 
gestión integral y 
transversalé 

p.71 

 

Se están recolectando llantas de la frontera para su 
incineración, pero ¿se están monitoreando las 
emisiones de los hornos cementeros en la 
generación de dioxinas? 

Monitorear las emisiones de dioxinas en los hornos 
cementeros donde se estén incinerando llantas y 
residuos peligrosos como combustible alterno.  

Coahuila 

33 2.4. Contar con una 
gestión integral y 
transversalé 

p.71 

 

El Informe de Resultados de Septiembre de 2007 a 
Agosto de 2008 indica actividades de limpieza de 
llantas de desecho para su coprocesamiento en 
hornos cementeros, esto menciona que solamente 
en ese lapso se removieron 697,635 llantas en 5 
Estados de la República Mexicana, lo que 
aparentemente es una cantidad mínima comparada 
con la cantidad de llantas de desecho que existen 
en el país. 

Incrementar el proceso en todos los Estados de la 
República, haciendo convenios con empresas 
procesadoras de este contaminante. 

México 

34 2.4.1. Remediación Los procesos de descontaminación de los suelos Más técnicas de remediación de suelos con Guerrero 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

de sitios 
contaminados 

p.71 

contaminados por hidrocarburos expedidos en la 
NMX-105, son insuficientes y desactualizados. 

tratamientos de base orgánica, deberían de ser 
incluidos en las Normas Mexicanas (NMX) 
vinculadas con al tema de la Remediación. 

35 2.4.1. Remediación 
de sitios 

contaminados 

p.71 

Actualizaci·n y propuesta de NOMôs Para conocimiento, es conveniente dar la lista 
NOMôs en proceso de actualizaci·n o de 
elaboración.  

San Luis Potosí 

36 2.4.1. Remediación 
de sitios 

contaminados 

p. 71-73 

 

a) Se informa que existe un avance del 30% al mes 
de julio pasado en lo relativo a la consulta sobre el 
Programa Nacional de Remediación de Suelos 
Contaminados. 

b) Además se informa de 208 empresas 
autorizadas para la prestación de servicios de 
remediación de suelos contaminados. 

c) De igual manera se informa sobre la 
remediación de 75 sitios contaminados en el país 
ubicados en 13 estados, que representó un total de 
73,269.5 metros cúbicos y un área de 13,427.75 
metros cuadrados de suelo contaminado y se 
autorizó la conclusión de la remediación de 29 
sitios contaminados ubicados en 13 estados, que 
representó un total de 14,451.78 metros cúbicos y 
un área de 5,689.9 metros cuadrados de suelos 

Con relación al apartado a) se recomienda a la 
SEMARNAT mayor celeridad en la consulta para 
proceder a la aprobación y ejecución de este 
importante programa, pues para el caso Tabasco 
este tema de sitios contaminados es una 
circunstancia que existe desde hace varias décadas 
por la actividad petrolera. 

En referencia al apartado b) se estima necesario 
conocer cuáles son las empresas autorizadas para 
estos fines, pues en el sitio electrónico de la 
SEMARNAT no es posible conocer esta información. 

En relación al apartado c) se estima necesario 
conocer cuáles sitios y a qué Estados del país se 
refieren. 

Tabasco 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

remediados.  

37 2.4.1. Remediación 
de sitios 

contaminados 

p.72 

Remediación de sitios contaminados y los 
convenios con el estado de Jalisco y 
Aguascalientes 

En la ZMG, existen sitios derivados del cierre de 
actividades industriales electrónicas y no existe un 
inventario de la disposición final de sus residuos o 
remediación del sitio al término de su vida útil. Se 
propone que la SEMARNAT haga visible el convenio 
y metodología de detección de sitios contaminados 
ya que aquí se construye en un sitio en Labna y 
Patria en el Municipio de Zapopan, el proyecto la 
Ciudadela sobre un sitio contaminado. 

Jalisco 

38 2.4.1. Remediación 
de sitios 

contaminados 

p.72-73 

No se mencionan los pasivos ambientales del sur 
de Veracruz y Tabasco. Siendo conocido el caso 
de Unidad Minera Texistepec (PEMEX), por su 
importancia e impacto socioeconómico. 

Reforzar la investigación de casos del Sur de 
Veracruz, relacionados con la explotación petrolera 
de más de 4 décadas atrás y que a la fecha 
mantienen impacto en zonas riparias y humedales. 

Veracruz 

39 2.5.1. Instrumentos 
de política y 
gesti·né 

p.74 

 

Se informa que actualmente el Anteproyecto de 
Reglamento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 
sobre las actividades Altamente Riesgosas, se 
encuentra en la etapa de consulta al interior de la 
SEMARNAT, que tienen injerencia sobre las 
actividades altamente riesgosas. 

Se solicita información del avance en la consulta al 
interior de la SEMARNAT, se proceda con mayor 
celeridad a la consulta pública y en función de ello, 
la publicación para darle vigencia al reglamento, 
pues es un tema de importancia que requiere darse 
a conocer a quienes realizan este tipo de 
actividades.  

Tabasco 

40 2.6.1 Infraestructura 
para el manejo de 

residuos peligrosos 

No se hace referencia a la construcción de la 
Planta de tratamiento de residuos industriales, 
establecida en el municipio de Zimapán, Hgo. 

Hacer referencia de inventario de plantas a nivel 
nacional (existentes o que existieron), desglosado 
por entidad federativa. 

Hidalgo 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

p.75 Nos preocupa no tener confinamientos como 
industriales, la ley de residuos peligrosos nos 
permite reutilizarlos, hay que confinar. 

41 2.6.1. Infraestructura 
para el manejoé de 
residuos peligrosos 

p.75 

Evaluación y manejo de residuos peligrosos. Es 
necesario realizar un inventario de los parques 
industriales del país donde se realicen actividades 
consideradas de riesgo y que generen residuos 
peligrosos en los términos de la LGPyGIR. 

Realizar un inventario de los Parques Industriales y 
su eficacia como instrumentos de control de manejo 
de residuos peligrosos y su situación actual respecto 
a los asentamientos humanos y vida útil. 

Jalisco 

42 2.6.1. Infraestructura 
para el manejoé de 
residuos peligrosos 

p.75 

2.6.1 Infraestructura.... Se podrían usar más gráficas para hacer 
comparaciones de datos 2007-2008 sobre residuos, 
incluso se le puede agregar los años anteriores para 
tener comparativos. 

Querétaro 

43 2.6.1. Infraestructura 
para el manejoé de 
residuos peligrosos. 

p.75-76  

 

Se informa de variaciones negativas en las 
autorizaciones de plantas para el manejo de 
residuos peligrosos y en lo relativo a capacidad 
autorizada entre 2007 y 2008. 

Se informa que existe un volumen generado 
estimado en 8 millones de toneladas al año y que 
existe una infraestructura total instalada hasta junio 
de 2008 de 1,250 plantas que permiten procesar 
un total de 13.9 millones de toneladas anuales de 
residuos peligrosos. Esto representa el 151% del 
volumen generado al año. 

Es conveniente aclarar que a pesar de que la meta 
anual en este rubro es negativa en autorizaciones de 
plantas y capacidades, el número de plantas y 
capacidades actuales es suficiente para el 
procesamiento de los residuos peligrosos en México. 
Sin embargo, es necesario se informe de dónde se 
obtiene el dato estimado de la generación anual de 
estos residuos. 

Tabasco 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

44 2.6.1. Infraestructura 
para el manejoé de 
residuos peligrosos 

p.76 

¿Es correcto el dato de que tenemos una 
capacidad instalada para manejar el 151% de los 
residuos peligrosos generados? 

Si es correcto, entonces se debe impulsar el 
adecuado manejo y disposición final con los 
generadores y dejar de impulsar nueva 
infraestructura. 

Oaxaca 

45 2.6.1. Infraestructura 
para el manejoé de 
residuos peligrosos 

p.76 

Capacidad instalada total de tratamiento y 
disposición de materiales peligrosos. No queda 
cuál es el acumulado de capacidad instalada 
respecto al total de generación anual. Queda muy 
confusa la tabla de la página 76. 

Aclarar cuál es la necesidad de instalaciones para 
procesar adecuadamente (de acuerdo a la 
normatividad) los materiales peligrosos y como se ha 
avanzado en ese renglón. 

Tamaulipas 

46 2.6.2. Evaluación del 
Impacto Ambiental 

p.77 

276 proyectos evaluados en materia de impacto 
ambiental. 

Si el dato es nacional ES MUY BAJO.  Oaxaca 

47 2.6.2. Evaluación del 
Impacto Ambiental 

p.77-78 

 

Se informa de los avances importantes en materia 
de evaluación de impacto ambiental, pero también 
se informa que el problema de la inspección y 
vigilancia de las obras y actividades deriva de la 
falta de conciencia ambiental y de conocimiento de 
la normalidad en la materia. 

Se recomienda que la SEMARNAT valore que una 
buena parte del problema no sólo radica en las dos 
causas señaladas en el informe, sino que también 
tienen como origen la capacidad instalada de la 
PROFEPA para inspección y vigilancia, y que debe 
normarse la intervención del sector empresarial en 
materia de supervisión y la obligatoriedad de que los 
promoventes de las obras y actividades realicen un 
informe final de cumplimiento de términos y 
condicionantes de las evaluaciones de impacto 
ambiental. 

Tabasco 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

En este rubro es importante también definir en la ley 
el concepto de acreditado ambiental, que 
actualmente no está regulado y que tiene 
participación en la etapa de cumplimiento de los 
términos y condicionantes contenidas en las EIA, 
dejando fuera de acreditarse para estos fines a la 
iniciativa privada. 

48 2.6.2. Evaluación de 
impacto ambiental 

p.77 

Es notoria la importancia y seguimiento que 
SEMARNAT proporciona a los EIA y MIA, sin 
embargo, es notoria, en la práctica, la incidencia de 
problemas ambientales de alto impacto negativo 
causados por actividades de injerencia no federal. 

Establecer mecanismos de regulación y vinculación 
entre gobiernos Federal, Estatal y Municipales para 
crear un Sistema de Capacitación y Seguimiento a 
Proyectos de Desarrollo para Aseguramiento de la 
Mitigación y/o Compensación de Impactos 
Ambientales. 

Veracruz 

49 2.6.2. Evaluación de 
impacto ambiental 

p.77 

ñLa problem§tica en la inspecci·n y vigilancia de 
las obras y actividades de competencia federaléò 

Reflexionar sobre las causas por las cuales más del 
80% de las obras se inician sin autorización y tomar 
conciencia de ello, para iniciar acciones que cambien 
este porcentaje. Reconocemos el valor para poner 
este tipo de cifras. 

Zacatecas 

50 2.6.3. Manejo de 
residuos de pilas 

p.78 

Es necesaria la instalación de un módulo de 
captación permanente para el manejo de residuos 
de pilas. El público en general no se encuentra 
informado de qué es lo que se puede o no puede 
hacer a la hora de desechar sus pilas a las que se 
les ha terminado la carga. 

Se deberían de instalar varios módulos fijos a lo 
largo de la ciudad, en los cuales verter de forma 
gratuita, estos residuos y que después sean 
recolectados por personal autorizado por la 
Secretaría para su disposición final en un vertedero 
RPBI autorizado. 

Guerrero 
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N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

51 2.6.3. Manejo de 
residuos de pilas 

p.78 

Es muy poca la información proporcionada, siendo 
estos residuos de manejo peligroso y que 
sobretodo en ningún lugar se promueven los 
Centros de Acopio en donde la  población pueda 
depositarlos. 

Incrementar la promoción por todos los medios de la 
entrega de los residuos de pilas, así como el número 
de Centros de Acopio (son mínimos en el país). 

México 

52 2.6.3. Manejo de 
residuos de pilas 

p.78 

2.6.3. Manejo de residuos de pilas La información sobre el programa del manejo de 
pilas no es clara. Mismo caso para el rol de la 
empresa Dupont dentro de este programa. 

San Luis Potosí 

53 2.6.4. Compromisos 
internacionalesé 

sustancias químicas 

p.78  

Actualización de los instrumentos normativos de 
las actividades altamente riesgosas. 

Se alude solo a la LGEEPA y NOMS, se recomienda 
se actualice en el marco de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(LGPyGIR) y su Reglamento. 

Jalisco 

54 2.6.4. Compromisos 
internacionalesé 

sustancias químicas 

p.79 

Acelerar el proceso de reglamentación 
(Normatividad de sustancias). 

Negociar procesos a nivel estatal y municipal 
(SEMARNAT, gobiernos estatales). 

Guerrero 

55 2.7. Garantizar la 
aplicación y 
cumplimientoé  

p.79 

 

Garantizar la aplicación y cumplimiento efectivo, 
eficiente y expedito y transparente de la legislación 
ambientalé, no queda claro de qué se trata, ya 
que es uno de los enormes pasivos ambientales 
que tenemos en el estado (y aparentemente en el 
país), y el poder ejecutivo local no parece tener el 

Que la SEMARNAT aplique la legislación y 
normatividad aplicables derivada de la Ley General 
de Prevención y Gestión de Residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, para que la 
ciudadanía pueda gozar de un medio ambiente sano 
en todos los estados de la república Mexicana. Sería 

Veracruz 
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más mínimo interés en poner orden en el rubro. No 
se menciona algún estado específico, sólo algunos 
casos aislados de éxito. ¿Cuál es el diagnóstico 
real del país? 

buena una tabla que nos informe realmente quien sí 
cumple y quien no en materia de la agenda gris. 

56 2.7.1. Verificación de 
emisiones de 
gasesé 

P.79 

Se informa que dentro del programa de verificación 
de los vehículos nuevos en planta, existen logros 
muy importantes en el otorgamiento de certificados 
de cumplimiento ambiental vehicular a quienes 
cumplan con los límites máximos permisibles de 
emisiones contaminantes a la atmósfera y de ruido 
previstos en las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables.  

Es conveniente que este logro tan importante se 
haga del conocimiento de la opinión pública, pues 
las 200 familias de motores y 400 modelos 
certificados tienen un plus ambiental para ventas, 
que a quienes realizan estudios de impacto 
ambiental les facilita el citar el cumplimiento a la 
normatividad y que quienes realizan la verificación 
vehicular dentro del programa ñSinaicaò se les facilite 
la autorización correspondiente. 

Tabasco 

57 2.7.2. Inspecciones 
en bancos de 
explotación de 
materialesé 

p.80 

 

Existe una gran modificación del cauce del Río 
Nazas por explotación de materiales e invasión de 
ranchos particulares. 

Que este lugar entre en el programa de inspección. Coahuila 

58 2.7.2. Inspecciones 
en bancos de 
explotación de 
materialesé 

Inspecciones en cuencas de materiales pétreos. 
No existe una evaluación sobre la efectividad de 
las inspecciones y los impactos ambientales que 
causan estos bancos de materiales rebasando la 
capacidad de carga de algunos ríos como el caso 

En los ríos de Ameca y Mascota existe un impacto 
ambiental muy fuerte y no hay orden, las 
inspecciones solo sirven para que supuestamente 
corrijan y continúen sus actividades. Se recomienda 
una evaluación de carga del río para soportar estas 

Jalisco 
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p.80 
de Ameca y Mascota en Jalisco y Nayarit. actividades de parte de la CNA y el INE a efecto de 

que la PROFEPA cuente con elementos técnicos para 
la limitación de estos permisos. 

59 2.7.2. Inspecciones 
en bancos de 
explotaci·né 

P.80 

Se informa de 67 inspecciones realizadas a bancos 
de explotación de materiales pétreos en diversos 
estados del país, dentro de los cuales se cita a 
Tabasco. 

Es importante conocer qué bancos fueron 
explotados y que resultados obtuvieron de la 
inspección pues en el caso de Tabasco es un tema 
que a la ciudadanía le inquieta mucho. 

Tabasco 

60 2.7.3. Inspección y 
vigilancia del 

cumplimiento de la 
normatividadé 

p.80 

 

Los microgeneradores quedan en el ñlimboò a la 
hora de la inspección y supervisión del manejo de 
los residuos peligrosos. 

Contar con un inventario de microgeneradores y 
promover centros de transferencia de residuos de 
manejo especial y peligroso. 

Coahuila 

61 2.7.3. Inspección y 
vigilancia de 

establecimientosé 

p.80 

 

Se informan los avances en la materia, 
señalándose que se llevaron a cabo 7,583 visitas 
de inspección a establecimientos con mayor 
potencial contaminante, de las cuales en 2,647 de 
los casos se detectó total cumplimiento de la 
normatividad aplicable y que en 71 se encontraron 
irregularidades consideradas como graves. 

Se recomienda a la PROFEPA, mayor atención en 
este concepto pues aún persiste un incumplimiento 
del marco legal ambiental en un 65% de los 
establecimientos que son inspeccionados y de éstos 
el 1% son graves, lo que naturalmente nos indica 
que parte de las causas del deterioro ambiental han 
sido atendidas, pero que los rezagos son grandes si 
consideramos la totalidad de las fuentes de 
contaminantes de jurisdicción federal y que 
adicionalmente solo el 35% de las inspeccionadas 

Tabasco 
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N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

cumplen con la ley y la normatividad. Por lo que 
habría que considerar en intensificar las acciones 
preventivas. 

62 2.7.4. Atención a 
emergencias 
ambientales 

p.81 

2.7.4 ATENCIÓN A EMERGENCIAS 
AMBIENTALES 

Presentar un gráfico para ilustrar el porcentaje de las 
emergencias a las que se les dio seguimiento, o al 
porcentaje que se les dio dictamen o resolución. 

Campeche 

63 Distrito Federal 

64 2.7.5. Atención 
integral de la 

contaminación 
ambiental 

p.82 

Tabla COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2007-
2008.  

Esta tabla no corresponde a este tema. Oaxaca 

65 2.7.5. Atención 
integral de la 

contaminación 
ambiental 

p.82 

Se incluye (por error) tabla de cobertura de 
servicios de agua potable y alcantarillado 2007 ï 
2008  

Es conveniente eliminar de este apartado esta tabla, 
que realmente corresponde a la agenda azul y se 
duplica en página 89. 

Tamaulipas 

66 2.7.5. Atención 
integral de la 

contaminación 
ambiental 

p.83 

2.7.5. Atención integral de la contaminación 
ambiental 

Cuando se refiere a ñincorporaci·n de procesos 
municipalesò, esto corresponde a aquellos que 
pueden ser auditados dentro del PNAA. En este 
apartado la información es incompleta. 

San Luis Potosí 
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33 ..   AA GG EE NN DD AA   AA ZZ UU LL   

1 3. Agenda Azul 

p.87 

Las declaratorias de condiciones particulares de 
cuencas a efecto de su aprovechamiento y 
descargas. No se encuentra la cuenca Lerma-
Santiago-pacífico que es una de las más 
contaminadas ni las acciones que se han realizado 
respecto a la misma. 

Se den a conocer las acciones, programas, políticas 
y declaratorias de esta cuenca Lerma-Santiago-
Pacifico a la región Occidente. Es necesario 
acciones más eficientes y coordinadas para 
restaurar y reservar el agua de esta cuenca así 
como su reglamentación por pérdida de vida 
acuática y sobreexplotación. 

Jalisco 

2 3. Agenda Azul 

p.87 

En lo que respecta al apartado 3 Agenda Azul, es 
importante hacer mención del derecho humano al 
agua. 

Que se incluya un párrafo en el que se señale que el 
acceso al agua es un derecho humano fundamental, 
adoptado en noviembre de 2002 por el Pacto sobre 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el 
que se reconoce que todas las personas deben 
tener acceso al agua potable segura, de forma 
equitativa y sin discriminación. 

Zacatecas 

3 3.1. Incrementar el 
acceso y calidadé 

p.87 

Incrementar el acceso y la calidad de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

Los servicios de agua potable y saneamiento son un 
elemento de bienestar para las comunidades y 
familias; garantizarlos para todos los mexicanos. 

Chiapas 

4 3.1.2. Agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento 

p.89 

Mayor cobertura de sistemas de agua potable y 
saneamiento 

Mayor inversión en zonas serranas que padecen 
condiciones de insalubridad y nulo acceso a agua 
potable. 

Chihuahua 
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5 3.1.2.3. Tratamiento 
de aguas 
residualesé 

p.90 

El saneamiento integral de la ZMG. No existe, en 
consecuencia el programa de sanear el agua de la 
ZMG a través de la PTAR El Ahogado es muy 
deficiente y así lo analizamos diferentes 
organismos de la sociedad civil que asistimos a la 
consulta pública del proyecto entre ellos IDEA A.C., 
y el CCDS del Núcleo Jalisco 

Elaborar el programa integral de saneamiento con el 
CCDS del Núcleo Jalisco y Universidades de la 
ZMG., para que de éste se deriven las acciones, ya 
que no se sabe el perfil del agua que se va a tratar y 
en consecuencia la tecnología más apropiada para 
ello. Ya se licitó la PTAR y lo más triste sería ver que 
el recurso econ·mico se vaya ñal ca¶oò literalmente 
hablando. 

Jalisco 

6 3.1.2.3. Tratamiento 
de aguas 
residualesé 

p.91 

Tratar el 40.9% de las aguas residuales. Es necesario impulsar de manera decidida para 
rehabilitación y construcción de infraestructura de 
saneamiento para reducir las enfermedades. 

Chiapas 

7 3.1.2.4. 
PROSSAPYS 

3.1.2.5. APAZU 

p.92 

Falta normatividad y tecnología autorizada por la 
Secretaría para la instalación y mantenimiento de 
sistemas de depuración de aguas residuales a 
nivel municipal y domiciliario. 

El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) 
debería de realizar un estudio sobre los diferentes 
sistemas de tratamiento y depuración de aguas 
residuales, químicos, físicos y biológicos, para emitir 
recomendaciones sobre las cuales el PROSSAPYS 
y el APAZU pueda emitir opiniones, sanciones o 
actualizaciones al funcionamiento de los sistemas 
existentes. 

Guerrero 

8 3.1.2.6. 
Modernización de los 
Organismosé 

Modernizar y evaluar la eficiencia de los programas 
operadores de agua. Uno de los aspectos a 
considerar es la pérdida de agua por fugas por la 
llegada a su vida útil de la tubería instalada 

Se recomienda se evalúe la vida útil de los sistemas 
de agua potable y alcantarillado como el de la ZMG y 
de las zonas metropolitanas. 

Jalisco 
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p.93-95 

9 3.2.2 Infraestructura 
de riego 

p.98 

No menciona acciones sobre el manejo de 
productividad del agua en el sector agrícola por 
entidad federativa; tampoco refiere la inversión 
destinada al tratamiento de aguas residuales. 

Referir el programa nacional de saneamiento de 
aguas residuales, con un desglose priorizado de las 
entidades federativas que requieren inversión en la 
materia. 

Hidalgo 

10 3.2.2. Infraestructura 
de riego 

p.98 

Destaca la cobertura que se tiene a nivel nacional 
en materia de abasto de agua, no así de 
alcantarillado y saneamiento. Se observa una 
fuerte tendencia a atender las necesidades de 
grandes centros urbanos y zonas con potencial 
turístico, lo que deja en desventaja a otro tipo de 
comunidades, ya sean periurbanas o rurales, es 
importante mencionar que las inconsistencias que 
a nivel nacional se manejan en términos de 
incrementar las áreas de producción agrícola bajo 
riego, sin preciar la cantidad de agua disponible 
para la agricultura siendo ésta criticada en el 
documento por ser el sector productivo que más 
agua utiliza. 

Se recomienda que éstos se basen en sistemas de 
uso eficiente del agua. 

Tlaxcala 

11 3.2.2. Infraestructura 
de riego 

p.98 

La cifra de la meta esperada en el 2° Informe de 
Labores en relación a la superficie incorporada al 
riego para 2008, es de 13,447 hectáreas cuando la 
meta número 44 del Plan Anual de Trabajo 2008 es 
de incorporar 12,321 hectáreas al riego.. 

Unificar cifras. Yucatán 
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12 3.2.2. Infraestructura 
de riego 

p.98 

La cifra de la meta número 42 del Programa Anual 
de Trabajo 2008 ñincorporar 183.5 mil hect§reas a 
la modernizaci·n del riegoò no corresponde a la 
cifra esperada en el 2° Informe de labores de 
219,711 hectáreas. 

Unificar cifras. Yucatán 

13 3.2.3. Infraestructura 
de temporal 

p.99 

Deficiente instrumentación para ampliar la 
superficie de temporal tecnificada. 

Asociar a la superficie propuesta los apoyos 
integrales necesarios para definir y establecer metas 
de productividad y diversificación de cultivos. 

Quintana Roo 

14 3.2.3. Infraestructura 
de temporal 

p.99 

La meta 45 ñaumentar en 9,997 hect§reas la 
superficie de temporal tecnificadoò del Programa 
Anual de Trabajo 2008, no es igual a la 
mencionada en el 2Á Informe de labores ñal cierre 
de 2008 se estima incorporar al temporal 
tecnificado una superficie de 12,250 hect§reasò. 

Unificar cifras Yucatán 

15 3.2.4. Rehabilitación, 
operaci·n yé presas 

p.100-101 

La rehabilitación de presas y la operación y 
adquisición de terrenos. No se alude a las presas 
de Arcediano para abastecer de agua a la ZMG y 
la del Zapotillo para enviar el agua del río Verde a 
León, Gto., donde existe una oposición social muy 
fuerte. 

Sería recomendable instalar un panel de expertos 
consensuados con los actores claves de la sociedad 
civil en estos casos de la ZMG y del poblado de 
Temacapulín para analizar la viabilidad técnica y 
social de estos embalses, toda vez que estos 
proyectos pueden ser retirados independientemente 
del estado jurídico ya que sus promoventes son el 
Gobierno Federal a través de la CNA, del 
organismos de la cuenca Lerma-Santiago-Pacífico y 
el del estado de Jalisco a través de la CEA. 

Jalisco 



  

  

  

UUNNIIDDAADD  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  YY  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  

 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (PTRC) 2008 

TEMA 4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Acción Específica 3 Instrumentar un ejercicio de rendición de cuentas a la sociedad 

Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones sobre el 

Segundo Informe de Labores de la SEMARNAT 

 

 

69 

 

N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

16 3.2.4.Rehabilitación, 
operaci·né de 

presas 

p.100 

No debe de haber duda en cuanto a la necesidad 
de construir presas de almacenamiento de agua. 
Sin embargo, el sector pesquero ribereño ha 
manifestado el posible impacto que ha tenido en 
sus pesquerías el represamiento de los ríos. 

Revisar el impacto a través del tiempo, de las presas 
de almacenamiento en los sistemas estuarinos que 
recibía el aporte del río represado. 

Sinaloa 

17 3.3. Promover el 
manejo integral y 

sustentable del agua 
en cuencas y 

acuíferos 

p.101-107 

Se habla de varias cosas incluyendo los consejos 
de cuencas y se habla igualmente de programas o 
acciones  prioritarias denominadas ñInstrumentos 
de Gesti·nò. 

Sin embargo no se menciona nada sobre la 
conservación del bosque de dichas cuencas, que al 
final de cuentas, a mejor forestado esté la cuenca 
mayor posibilidad de captar el agua de lluvias en 
dichas cuencas, y por ende, mayor agua a las 
presas. Si existe algún programa en este sentido 
debe decirse y en dónde se encuentra operando. 

Sinaloa 

18 3.3. Promover el 
manejo integral 
sustentableé 

p.101-106 

El primer p§rrafo de este punto dice: ñCon el finé 
para implementar las acciones que permitan 
recuperar el equilibrio de los acu²feros del pa²séò 
refiere acciones esencialmente de monitoreo y 
planeación. 

Se recomienda cambiar el texto ñémanejo integral y 
sustentable del agua en cuencas y acu²ferosò por 
ñémanejo integral y sustentable de cuencas y 
acu²ferosò (se podr²a eliminar tambi®n el t®rmino 
ñintegralò y explicar que est§ inmerso en el t®rmino 
ñsustentableò) 

Veracruz 

19 3.3.1.1. 
Disponibilidad de 
aguasé 

p.102 

Las vedas. No existe una evaluación de éstas y su 
eficacia para restablecer la vida acuática de los 
ríos vedados. 

Es importante realizar un programa de inspección 
real del cumplimiento de las vedas. 

Jalisco 

20 3.3.1.1. No existe una política congruente con la Se recomienda elaborar e integrar en un instrumento Jalisco 



  

  

  

UUNNIIDDAADD  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  YY  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  

 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (PTRC) 2008 

TEMA 4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Acción Específica 3 Instrumentar un ejercicio de rendición de cuentas a la sociedad 

Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones sobre el 

Segundo Informe de Labores de la SEMARNAT 

 

 

70 

 

N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

Disponibilidad de 
aguasé 

p.103 

disponibilidad de agua de la región hidrológica 
Lerma-Santiago-Pacífico 

normativo único el manejo de la cuenca Lerma-
Santiago-Pacífico 

21 3.3.1.2. 
Almacenamiento 

p.104 

La estimación indirecta de volumen de aguas 
nacionales extraídas en pozos agrícolas en una 
buena estrategia, que debe ser complementada 
con otras.  

Coordinarse con la CFE: 

1.- Tenga como requisito para dar servicio en un 
pozo agrícola, presentar el permiso de CONAGUA. 

2.- Proporcione a CONAGUA la información de la 
energía utilizada cada mes en el pozo. 

Durango 

22 3.3.1.4. 
Contaminación de 

playas 

p.105 

Aun cuando los Comités Locales de Playas tienen 
una normatividad para la certificaci·n como ñplayas 
limpiasò, falta un respaldo t®cnico de 
procedimientos y estrategia para culminar esta 
iniciativa. 

Elaborar un Manual Técnico para la implementación 
de programas de certificación de playas a través del 
certificado ñPlayas limpiasò. 

Guerrero 

23 3.3.1.4. 
Contaminación de 

playas 

p.105 

El valor de referencia para avalar que el 98.2% de 
las playas de los destinos turísticos son 
ñadecuadasò est§ dentro de un l²mite permitido de 
500 enterococos/100 ml. Esto hace parecer que no 
existe un problema generalizado en la 
contaminación de las playas de nuestro país. Sin 
embargo es preocupante, que ese límite permitido, 
en la guía de la EPA (Agencia de Protección 
Ambiental) de Estados Unidos, es el designado 
para un ñuso recreacional poco frecuenteò. El l²mite 

Se tienen que adecuar los niveles a estándares 
internacionales.  

Se debe de iniciar el cumplimiento de éstos 
estándares en los principales puertos turísticos a la 
mayor brevedad posible. 

Sinaloa 
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en EUA para catalogar a una playa como ñplaya 
declarada para ba¶arseò es de 35 colonias de 
enterococos/100 ml.  

24 3.3.1.6. Participación 
de los usuariosé 

p.106 

No se ha formado como lo marca la ley desde el 
2004, ninguno de los 25 Consejos de Cuenca a 
nivel nacional. No se encuentra ninguno de los 
consejos en manos de la ciudadanía. 

Consolidarlos como lo indica la Ley. Actualizar el 
Reglamento de los Consejos de Cuenca, del cual 
CONAGUA es el encargado de proponer. 

Durango 

25 3.3.1.6. Participación 
de los usuariosé 

p.106 

CULTURA DEL AGUA: Se han suscrito 29 
convenios con los Gobiernos Estatales a junio de 
2008 y no aparecen convenios con el Estado de 
México ni con el Distrito Federal para incentivar la 
cultura del agua. 

Llevar a cabo convenios de la cultura del agua con el 
Estado de México y el Distrito Federal, además de 
difundir al público esta cultura del ahorro, a través de 
equipos de dispositivos sencillos para que cada 
habitante contribuya en la mejor utilización del agua. 

México 

26 3.3.1.6. Participación 
de los usuariosé 

p.106 

Cultura del agua Mencionan las acciones que se han hecho pero no 
dicen cantidades ¿cuántos espacios de cultura del 
agua, cuántos talleres, cuántos materiales 
didácticos, entre otros? 

Querétaro 

27 3.4. Crear una 
cultura contributiva y 
de cumplimientoé 

p.107 

 

Al día de hoy, no hay un solo ayuntamiento en el 
Estado de Veracruz que cumpla con la 
normatividad de potabilización y tratamiento de 
aguas residuales al 100%, aunque sí se cobra por 
los dos rubros al usuario. 

Que se aplique las sanciones correspondientes a los 
organismos operadores y así como las inspecciones 
para verificar el adecuado funcionamiento de las 
plantas tratadoras, tanto potabilizadoras como de 
aguas residuales para su reincorporación a cuerpos 
de aguas nacionales. Una tabla comparativa por 
estado sería recomendable. 

Veracruz 

28 3.4.3. Creación de Creación de bancos de agua, es una alternativa Establecer primero los almacenes para evitar que se Durango 
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bancos de agua 

p.108 

sustentable que debe ser realizada con mucha 
transparencia. 

duplique la extracción. 

Dejar asentada en su reglamentación que sólo se 
pueden utilizar para el bien común y no para la 
producción agrícola o ganadera. 

29 3.4.3. Creación de 
bancos de agua 

p.108 

Es ambigua la referencia de aprovechamiento y 
conservación de bancos de agua, ya que algunos 
se encuentran sobreexplotados y otros 
subutilizados. 

Inventario de bancos de agua, definiendo su 
capacidad de recarga y aprovechamiento, por 
entidad federativa. 

Hidalgo 

30 3.4.4. Inspecciones 
realizadasé Ley de 
Aguas Nacionales 

p.109 y 110 

Inspecciones para verificar el cumplimiento de la 
Ley de Aguas Nacionales y descargas. Existe una 
contradicción ya que la CNA y sus Organismos de 
Cuenca no cuentan con inspectores para la 
inspección. En Jalisco un investigador hizo famoso 
un dicho que ejemplifica esta materia: ñes m§s f§cil 
que te caiga un rayo a un inspector de la CNAò y la 
PROFEPA dice que es una atribución exclusiva de la 
CNA, aún cuando la Ley le da competencia para 
medir procesos de contaminación de aguas 
residuales. 

Es necesario establecer las políticas de vigilancia de 
los ríos acordes a la importancia que tiene el buen 
aprovechamiento del agua. Establecer competencias 
entre CNA y PROFEPA. 

Jalisco 

44 ..   TT RR AA NN SS VV EE RR SS AA LL II DD AA DD   DD EE   PP OO LL ÍÍ TT II CC AA SS   PP ÚÚ BB LL II CC AA SS   PP AA RR AA   EE LL   DD EE SS AA RR RR OO LL LL OO   SS UU SS TT EE NN TT AA BB LL EE   

1 4. Transversalidad 
de políticas 
p¼blicasé 

ñPor lo tanto, en la toma de decisiones sobre 
inversi·né se incorporar§n criterios de impacto y 
riesgo ambientaléò. 

¶ Instrumentar la Estrategia de Cambio Climático. 

¶ Reconocer la vulnerabilidad de diferentes 
sectores sociales frente al cambio climático e 

Chiapas 



  

  

  

UUNNIIDDAADD  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  YY  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  

 
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (PTRC) 2008 

TEMA 4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Acción Específica 3 Instrumentar un ejercicio de rendición de cuentas a la sociedad 

Informe Consolidado de Observaciones y Recomendaciones sobre el 

Segundo Informe de Labores de la SEMARNAT 

 

 

73 

 

N° TEMA 

N° de página 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN NÚCLEO 

p.117 
iniciar proyectos para el desarrollo de 
capacidades nacionales y locales de adaptación. 

¶ Prevenir los riesgos derivados de fenómenos 
hidrometeorológicos y atender sus efectos. 

2 4. Transversalidad 
de políticas 
p¼blicasé 

p.117 

Las políticas públicas están pensadas con un 
discurso efímero para el manejo sustentable de los 
recursos naturales. 

En este aspecto se pueden considerar muchos 
aspectos fundamentales partiendo de una base 
general y buscando políticas locales. 

Se debe entender que situaciones varias existen en 
el país y una política no puede atender a estas pues 
ésta pensada en generalizar el problema, se debe 
pensar que la mejor forma de alcanzar una sociedad 
sustentable es atender y entender los diferentes 
escenarios ambientales del país y dar soluciones 
locales no globales. 

México 

3 4.1. Asegurar la 
utilización de 

criterios ambientales 
en la A.P.F. 

p.117 

Continuar y dar seguimiento a la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático. 

 

Enlazar la Estrategia Nacional de Cambio Climático 
con la Estrategia Nacional de Educación para el 
Desarrollo Sustentable, y con el ñDecenio de las 
Naciones Unidas para la Educación con miras al 
Desarrollo Sustentable (2002-2014)ò 

 

Durango 

4 4.1.1. Agendas de 
transversalidad 

p.117 

ñéen el marco de la celebraci·n del D²a de la 
Tierra, se firm· un convenio ñBases de 
Coordinaci·nò con el objeto de desarrollar un 
programa de educaci·n ambientaléò 

Especificar con quién se firmó el convenio y cuáles 
son los alcances 

Distrito Federal 
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5 4.1.1. Agendas de 
transversalidad 

p.117 

Es un logro que el tema de la sustentabilidad haya 
sido incluido como un criterio rector en la 
Administración Pública Federal. Ya que se 
incorpora este tema en la toma de decisiones de 
las políticas públicas, en la cual la transversalidad 
se constituye como una estrategia, en la cual hay 
compromisos que se tienen que cumplir a corto y 
mediano plazo. 

Desarrollar un sistema de evaluación de resultados 
de las estrategias. 

Durango 

6 4.1.1 Agendas de 
Transversalidad 

p.117 

Seguimiento de las acciones de las 15 instituciones 
(Secretarias) al incorporar la dimensión ambiental y 
de sustentabilidad en el logro de sus objetivos y 
matas. 

Diseño de sistemas de evaluación de los objetivos y 
metas. 

Durango 

7 4.1.1. Agendas de 
Transversalidad 

p.117 

En 2007 las agendas de transversalidad acordadas 
con 32 dependencias participantes tuvieron como 
meta la ejecución de 50 acciones que impactaron 
en la detención y reversión de la contaminación del 
aire, agua y suelo y en la pérdida de capital natural, 
así como en la conservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad. 

Dar a conocer de forma detallada las metas logradas 
y el impacto que se generó con las mismas, es 
importante su publicación para que se conozca el 
trabajo que se realiza de forma transversal. 

Tabasco 

8 4.1.1. Agendas de 
transversalidad 

p.117 

32 Dependencias participantes tuvieron como meta 
la ejecución de acciones que impactarían en 
detener y revertir la contaminación del aire, agua y 
suelo.  

 

Sólo mencionan las más representativas que son 5 
de 50 acciones y las demás ¿En qué nivel quedan o 
dónde las podríamos consultar? Se debería anexar 
una estadística que permita visualizar los casos de 
éxitos y de los fracasos y así poder corregir el 

Tlaxcala 




